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DIARIo~JOFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha te
nido a bien derogar la real orden de 6 de ju lio
de 1922 (D. O. núm. 150) y, en consecuencia, a los
oficiales que sean destinados con carácter forzoso
a la Yeguada Militar y Remonta de Larache les
será de abono el tiempo servido en otras unidades
en Africa.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de agosto de 1923.

Señor••.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que la real orden de 4 del actual (<<Dia
rio Oficiah núm. 170), por la que se nombran sus
ayudantes de campo a los tenientes coroneles don
Antonio Truchartc Samper, de Infantería; y don
Leopoldo Gorostiza y Alvarez de Sotomayor, de
Artillería, y al comar,dante de esta últllr.n Arma
D. Salvador Iglesias Domínguez, se considere am
pliada en el sentido de que la citada soberana dis.
posición ha de surtir efectos administrativos a
partir de l,a revista de comisario del presente mes.

De real orden lo digo a V. E. para, su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
añoil. Madrid 27 de agosto de 1923.

Reñor Capitún g(meral de Canarias.

Sl'ñor Int<>rvf!:! I,or civil de Gllcrrn y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar ayudante de camno del Inspector de Sao

. ;.. ,
nidad Militar de esa rcgión D. José Pastor y Oje
I'J, al teniente coronel médico D. José Las Marías
Ruvira, actualmente disponible en la primera re
gión.

Dc real oruen lo tligo a V. E. para. su conocimien
to y cfectos cOl1siguicntC's. Dios guartle a V. E. mu
cho·' :wlos. Madrid 27 tic agosto tic ln23.

AIZI'URU

Señor Capitún gcncral Jc la scxta región.

Señorcs Capitún general tic la primcra reglOn c
Intcn'cntor civil tic Guerra y Marina y del Pro
tcct':lrauo cn Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
destinar a este Ministerio, en vacantes que e'xistcn
de plantilla, al coronel de Ingenier03 D. Ramón
Scrrano Navarro, disponible en la segunda región,
y al tenicnte coronel D. Droctoveo Castañón Re
guera, del primcr regimiento de Telégrafos, dispo
niendo que el primero desempeñe además el cargo
de i.ngeniero comandante de Buenavista.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. much0s
años. Madrid 27 de agosto de 1923.

AlzFoRo

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capitanes generales de la pnmera. y se
gunda regiones e Interventor civil de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por re9:}lución fe
cha 23 del me3 actual y aprobando lo propuesto
por V. E. en 30 del próximo pasado, ha tenido a
bien conceder la cruz de primera clase del Mérito
Milit.ar con distintivo rojo. ll.l comandante de Esta
do Ma.yor D. Em,jl,io Poig Mora, con el eual Ile con
siderará ampliada la reJaci6n inserta a ctmtinuación
de la real orden de 12 de diciembre último (D, O. nú.
mero 279),- que otorgó recompcn!las a jefes y ofi
ciales de esa Comandancia generaJ, por méritos

I contraidos en d'peraciones realizadas en nuestra
zona de Protectorado en Africa, desde primero de
agosto de 1921 a 31 de enero de 1922 (4.0 período).
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Cirenlar. Excmo. Sr.: En vista tie lo propnesb'.>
por el Comandante general de Melilla en 20 de ju
lio próximo pasado. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder a las clases e individuos de tropa que
figuran en la siguiente relación, que dá principio
con el cabo de tambores Cristóbal González Lópes
y termina con el soldad<> Celestino Fernández Cas
trillón, la medalla de Sufrimientos por la Pa"iria,.
con la pensión mensual que a cada uno se señala,.
por haber sido heridos por el enemigo en hechos
de armas habidos en nuestra zona de Proteetorad!!
en Mrica, durante varios períodos y serIes de apli
cación el artículo segundo de los adicionales de la
ley de 7 de julio de 1921 ID. O. núm. 151) y los 50
y 52 del vigente reglamento de :recompensas en
tiempo de guerra.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demá.! efectOt'l. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de a¡'06to de 1~

t'o y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ~~
años. Madrid 27 de agosto de 1923. ..

A:I2:PuJm ~

Señor Comandante general de Melilla. ';~

~
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). por resolución fe

cha 23 del mes actual y aprobando lo propuesto
por V. E. en 7 del proxim<;> pasado, ha teni~o. a
bien conceder la crtU de pnmera clase del Mento
Militar con distintivo rojo. al alférez de Infante
ría, destinado en el regimiento de Valenda, 28
D. Eduardo Castell Moya, con el cual se conside
tará ampliada la relación inserta a continuación
de la real orden de 18 de mayo último (D. O. nú
mero 109). que <>torgó reeompen888 a jefes y ofi
ciales de esa Comandancia general, por m6ritos
contraidoo en operneiones realizadas en nuestra
zona de Protectorado en Afriea, desde primero de
:febrero a 31 de julio de 1922 (5.- período).

De real orden lo dillQa V. E. para su conocimien-

Señor Comandante general de Ceuta.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de a~osto de 1923.
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- Penalón lIIen1W
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Pesetas.

Reg. In1.a Guadalajara, 20••••.•• C,botamb.res Cristóbal Gonzákz: López •• • •• • ••..•.•• 79 12,50 vitalicia.
ldem •• t ••• e .......... , •••••••• "01dado .••• Vicente Ballester Rodríguez •••...•.••••• 6'3 12,5 ' vitalicia.
ldem ••••••.•••.••••...••••••• Otro ••••••• fomá. Carsi Coll ....................... 37 12,50 cinco años.
Idem •..•.••••.•••••.•••••••.• Otro .••.•• J sé Or'ovay Miña 'a .••••••••..•••.••..•. 49 12,50 vitahcia.
ldem Albuera, 26 •••••••••••••• Sargento •••• Miguel Lerma Aguilera •••••••••.• • .... 66 17,:'>0 vitalicia.
Idc:m •••••••••. al ••••••••••••• Soldado •••• Juan S~nz ::,ebastián•••••••••.••••••..••. 85 12,50 Vlt .licia.
Idem ••••••.••••••.••.•••••••• Otro •.••••• León Raudo Lázaro .•••••••••••••.••••. 92 12,50 vitalicia.
Jdem •••••••••••••• "., ••••••• Otro ••••••• Francisco Ro llera Baqueda ••••••••.•••.. 57 12,50 vitalicia.
Idcm ••••••• , •• , •.. 1' II .tl •••• Otro •• , •••. Ramón Castell Pr.ts .•.•••••••••.••••.•. 34 12,W cinco años.
lck. ti •••••••••• , ••••••••••••• Otro ••••••• Benito Casals Conde •••• - ••••••.••.•••• 54 12,50 vitalicia.
Jckm ••• , ••• , ••.•• , ••••••••••• Otro ••••••• !losé Pons Isern •.•••••••••••••.••.••.•.. 046 12,50 viral cia.

Sargento.••• Francisco Fernández Borrego. • . • • • • •• •. 28 17,50 cinco afies.
Soldado •••• Leopoldo Oarda Velascn •••••...••.••••. TI 12,50 ti, co año¡.
Otro .•••••.. Miguel Sánchez Sánchez••.••••••••••••.. 103 12,50 vitalicia.
Otro ••••••• Nicolás Hidalgo Cañada•••••••••••••.••• 79 12,50 vitalicia.
Otr() ••••••• Josi: Garda Molina ••••••.••••••••••••••. 8~ 12,50 vitalicia.
Otro .......... Justo Cu:¡dra Delgado•••••••••.•••••••.. 25 12,50 cinco años
Otro ••••••. Juan Pérez L6pez . • • • • • • • • • • • • • •• . •••• M 12,~ vitalicia.
Otro .•••••. Eu1ogio A1Clintara Jiménez •••••.•••••.••. 4. 12,50 vitalicia.
Otro •••••.. Ricardo Oonzález Jarq'.e ••••.••.•••••••. 79 12,50 vitalicia.
Cabo ••••••• Camilo Hachero Quintero ••••••..••••••• 63 12,50 vitalicia.
Soldado •••• Salvador Varea Oalmdo .................. 72 12,50 vitalicia.
Otro •••.••• Juan Valero Ord6ñl'z .•••••••••••...•••• 22 12,50 cinco añol.
Otro ••••.•• Antonio Oondlez Calleja ••••..••••••..•. 271 12,50 vitalicia.
Otro •.••••. Manuel Ortiz González ..••••••.•••••.••. 533 12,50 vitalicia.
Sariento ••.• D. Enrique de la Torre Roselló.•••.•••.•. 83 14,50 vitalicia.
Soldado •••• Benito 1 arr6a Bargo ••••.•.•.•••••••... 86 12,50 vitalicia.
Otro ••.•.•. Franci·co AntúneJ Serrano ••••...••..... 60 12,50 via icia.
'Jtro ...•.•. Juan Cardeñosa Uíaz ................... 30 12,">0 cinco anol.
Otro •••.••• Agustln Martín Serrano ••••.••.......•.. 61 12,50 vitaliáa.
Otro ......... Oosindo Blanco Varda ..••••••••......•. 45 12,50 vitAlicia.
)tro ........... Manuel Oómez Bermúde¡•••••••..•.•.... 21 12,!>O cinco a!los.

Otro •••• t" Emilio Orande Leal. ••..••••••.••.••.... 23 12,!>Q dnco aftos
Jtro ••••••• Portunato Ropero Garabantel..•.••.••••• 33 12,50 cinco dos.
Otro .•••••• Manuel Pé'ez López•...••••••.•••••••. 73 1¿,50 v tal'cia.
!Cabo ••••••• Antonio Oonzále:z: Phez ••••••••••.••.•• 32 12,50 cinco aflos.
';;oldado •••• Julio Oonzález Terrón •••••••••••••••... 32 12,<'0 cinco años.
Otro ........ Ignado Mor. no Ramírez .••.•••.•••..... 23 12,!>O cinco años.
Otro ••••.•• . Antonio Rodrfguez OonZlilez ••..•••••••. 22 12,50 cinco añal.
Otro ••.•••• Antonio López Pernández ••••••.••.•.•.• 327 12.50 vitaliCIa.

ldem Granada, 34 .............. Suboficial .•• D. Tomás Blanco Escobar •••••...•.•••.• 323 25,00 vitalicia.
Sargento •••• Josi: Conde Albdreda •••••••••.•..••.... 27 12,50 lÍnco años.
~Elldado .••• Antonio Oarda Oarda .••••••.•.•.•.•.•. 26 12,50 cinc I alos.buo ....... A¡¡ustfn Sánchez Ho rillo ••••••.••..•••• , 300 12,">0 walicia.
Otro ••••• ". Antonio SAnchez Malina •••••••.••..... 27 12,50 d· co años.Otro ......... Francisco tspaña Oómez•••••.••..••.••. b3 12,50 vitalicia.
Otro. ti' ••• Simón Castero M~nar .•••••••.•.••••.... 28 12,50 cinco años.
~tro ••••.•• Manuel Slllchez Cspita ••••••••••.•.•••• 26 12,50 cinco años.
Otro •..•••• ~el Lagares Pérez, ••••••.••••.••••.. 20 12,50 cinco años.
Otro ••.••.• J~ Martín Orteia ••••••••••••••.•••••• 20 12,50 cinco años.
dtrO .... ~ .... Manuel Oavira Am8dor ••••••••••••••••. 20 12,50 cinco años.
Otro •••.••• Domingo BtAtt,·z Ll1que••••••.•••••••... 41 12,50 vitalicia.
Corneta •.•• losé Ariona Va1ierlte .••••.•.•...••.••... 2. 12,50 cincoaños
Soldado ••• , f'lorencio Ortela Pk:hardo •.••.•.••.•.•.. 80 1'2,50 \/italicia.
Otro •••.••. Ro¡¡elir¡ Pern'ndez Navarrete •.•••••••••• 52 12,">0 vitaHcia.Otro ••••••. losé Pino Moñino •••••••••••..••••.•.. 207 12,50 vitalicia.
Otro ••••••• ~an Ro Ir{~u z Montes. • • •• • . • •• •.•.• • 23 12,50 cinco IIftos.
Otro..... •• .ancisco ~ménez N.vITro ••••••••..•.••. 23 12,50 cinco años.
Otro •••.••. Cele¡¡tino oca Mor.:no .•••••••••...••••. 46 1250 vilalida.
Sariento •••. Ouilkrmo Serrano Oerooa•••..•••••..••• 36 17,50 cinco aftoa.
Soldado • . •. Eh:uterio MIcras Adame ••••••...•.•••.•• 515 12,50 vitalicia.
Labo ..... "luan Cambra Remero •. " ••.•••.••••..•. 23 12.,50 cinco aflH~
Soldado.... uan Tapia Lozano••••••••••••.••••••..• 23 12,50 dnco aflol.Otro. • • • • •• oaé Neira O.slle~o . • • • . • • • • •• • ••••••... 56 12,50 vitalicia.Cabo••••••• Miguel Oomera López•••••••.•••••••.•. 21 12,50 cillCO añol.Otro .•••••• jU 'o Suárez Cruz .••••••.••••••••..••••• 21 12,50 dnco al'lol.Soldado.... uan ROddguez Vázquez•••••.....•.••.• 22 12,50 dnco allol.Otro ••••••. Pedro B~rro Cano .••.•.••••..•.•.....•• 62 12,50 vltall, la.Otco ••••••. Ambrosio Cáceres Muñoz .••••..•....•• 46 12,~ vitalicia.
Otro ••••••• f'Sé RubiO la~n •.• : ••••.•••.••.....•.•• 47 12,1)0 vita licia.
Otro. • •• • • . (l.quí I Lorenzo 011 ••••.•••.••..••.•••. 45 12,50 vitalicia.Cabo •.••.•. Manuel Fernál1drz Ill1esias •••..•... , ..••. 143 12,50 vitalicia.
~~'dado •• • Juan Rodríguez Moreno .•••••.••. '" ....• 190 12,50 vilaKda.
, tro...... Manuel Pidoncha Lozano ••••••..•.•••• M 12,!lO vitalid&..
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Pen~ióD meDI1l&1
Hospitallda- que se les cOllcede

t
des

causadas
Pesetas

26 12,50 cinco años. ~
5:> 12,:J0 vitali,ia.

166 12,50 ·italicia.
75 12,5,' vitalicia.

135. 12,SO vit ,licia.
39 1! ,5[1 cinco años.
i:> 12,SO \'i lalicia.
24 1L,:>O cinco aii.os.
"3 12,S0 vitalicia.
41 12,50 vitalicia.
77 12,50 vitalicia.
55 12,SO vitalicia.
él9 12,50 c,neo años.
35 12,50 circo aii.os.
63 12,50 vitalicia.
32 17,50 cinco años.
29 12.')0 cinco años.
24 12,50 cinco años.
30 2,:JU \:1IJt:o dñ.;s.
Jo 12,SO vitalicia.

206 12,5J vit:llicia.

NOMBRES
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ClasesCuerpos

744

I
R.:món O~.rcía V~zquez , .
Di:g,: COrol aJu lJalLÍa .
Fra:.c;sco O.lrda C"~cro . .. . .

¡ Juan 0<"'11: SO R,:Ill0S ••••.••.•.•......•.. 1

[ ,jo,é ~e¿o' b~ V,dl' jo ..• ,. .. . I
I Ll:is lid P1"0 Ro:n~ro .. ..1

Reg. O anada, 3,*. . . 'SolJajos •.. ' ,\\axm;o Alb I fernalld,z ' ,
I jo~é Ortiz Uorcia ...• ." . . . ..
I /.\\anue.1 f':r1. ánda fíagas .I AntoLlo RUlZ P.:!ca .

I
frdncis.·o B.rbón Lagar< s.. . ..
L'JI tnzo Coronel Endrina... . .
Antonio }'L te( s Ruiz . .

\

SOldidO .. 'jjOSé Santaola la. ftl'nánd,z " ..•.....
Ot, o ... , •.. Barto omé Slntamana Barrabés,. ... . ...
';;argenlJ •.• 'Sa~vadorCoréll Nasarre .••..•............

Idem Valladolid, 74 ...•••••.••. ¡S,ldado•••.. PrLlJe cio Ramón Lalaguna •.•..•..•....•

t
Jt.ro .. •••. ' t':~r~quejaro1~s Mtstr's••••....•.•• , •• , •.
Otro Max·H10 ,\\a,tm Roda ..
0.1'0 •....•. P blo Escamilla Barr china .•...••.•.• ' ..

~:~~ Ingenieros ,\. elilla ..• , ••• '1 Otro.. ••. C':kstino fernández Castrillón .

MadriJ 2l de agcsto éc 1923.-.\izpuru.

1 •
~.

Negociado de asuntos de MarrLleC(,S

Bxcmo. Sr,: Con f(,rl11c <'on lo prOpUl">(1) por el
Alto Comi~:lI'io dp España cn MarruecJ8 en 28
Jcl ml'S prúxilllo pasado, <'1 Rey (<J. D. ~..) ha. teni
do a bien Jispolll'r que el vetcrinario tercero don
Podro llurgüs ~únehl·7., dc las suprimida.. Tropas
de Polie;a l11dí¡.;,'na dl~ el'uta, pasc d()~tin:l<io, en
plaza lL~ ~('~éUlldo, a la Jntl'r\'eneión Militar de la
1J'Jna de Tetuán (Sprvieios Jalifianos), (jllcdan,10
l'n I"L'ilChín de supcrnumerario sin ,::u()'d'l, ale('·
to a "sa COli.:l;\o:mcia general, toda \"cz ql.e h~ de
percibir sus habcr<,s con cargo a la Sección 1~.l\

del presupuesto del Ministerio de Estado.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimren

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
:liios, Madrid 27 de agosto de 1923.

AIZPURU

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

F:xcmo. Sr.: COllflil'mO con lo propouesto :pur V. K
en 27 del mes pr6ximQ pasado, el Rey (q. D. g.) ha
t(mldo a blelu di~ncr. que lC6 cabos, tambar y Gul
dados de In!antcr1a, Caballcl'ta e Ingenieros compr,'n
didP6 on la siguiente relaci6n., que da principio con
Juan¡ ¡M:artl'n{'z MateLJancs y tel'mina ccm Francisco
Mart1nez Guil1<ln, pasen dCl3tinllid'oS, en la tOl'1na que
en la miAAln se indica, a ]06 Grupos de Fuerzas i1e
guIares Indfgenas de Tetu'án nQm. 1 y Lwachc na.·
DP'O 4,' en vacantes de plan.tilla. qiUe de su, cla.a
oxt.~tcu.

1:Je 'rl'ltl' ól'f!en 10 dl!l,n [l, V. K )mrn ~u p<\l1ocI1l1\I'nlo
" CfórllftS l'r('Ct~l!\ nll:s ¡,;um do n V, K mUcilO.'! anOt;.
'Madrid 25 de agosto de 1923.

AIZI'IlRU

Se1'10r c,omandantc gcncrnl de Ccuta.

g(.'lf'iOY"'1>, CapHnnee ll:~l1('r!llC6 de J'aS' reglones, Cbman
, dante general de Melilla e Interventor civil ae Gue-

rra y Marlnta. y del Prdtecrorado en Ma.rruec::al.

RelGof67& QW "" cita.

,\L GHUPO DE FFEHZ.\S HE(;1'l ..\I\ES n';J)IG¡·;:-<.·,8
DE TETUAN !\UM. 1

A los Tabores de Infantería
(':d"" .JlInn .\f¡1I1íl1('1, .\1111('11,'111' s. d'" 1·('l.:'imi~'nl" SlIn

¡'·I'I'lIando. 11.
:-:oldadfl, l'ay" S.,I.colla Hi('al'!, (il'l .IllisllUl.
otl'O, ,\ ntollio ,\hadi:t l\ll'jo raLl, dd llli>lIlo,
()(I'O. l\li~lIl'1 Lajll.';li('ia AloIISO, dd dI' Calil,:ia, 1~1.

Utl'O, \·Í<'I'IIt.c J\r:II.-':IIL~ (¡racia, lid mismo.
()i!'o, Vicente Lohacu Bull. del l1lis-lllo.
()(ll" Si!l"'I'io Ckm"II(l' (:¡J, dC'! mi,"JI1o.
Otl''', José jll'l'lIa Ikl'l'a, dt·! mismo.
(>tl''', .Juall Gracia S<.llinl1o. di'! mislllo.
Otro, 1'1'(11'0 ü)!'ellallo 'l'ahlll~l1c'l, ud mismo.
Otl'O, Justo Minchillt'la Grada, d~'1 ,mbmo.
otro, Jacinto IZljllier<lo 1{uiz, dd de Ll'Ón. 3R.
(>tl'O, Enrique Ballanal' l';~U'\'('z, del de IAlvalluonga, 40.
(ltIX), Fl'unci>'co N Í{'\'~'s Val'gas, <Id llIi~mo. .
Otll), Salvador }'l'rn{lnuez Palacios, lid mismo.
OtI1), l'nh10 l'o\'(xla CaJ'r-a~e(), <1 el mi"mo.
otro" J()I,é F,uen;U~-; Higut'T':l, <Vt'l mis,IDo.
otl'O, Francisco üal'l'ido Elvil'U, riel mismo,
Otro, Pablo AveJJanoC{la dd Monte, del .¡n,j.<;mo.
Otl'o. Enl'ique Collado Molina, d~'l mis-¡no.
otro, Demctrio Cannonn L6p<'z, del mismo.
Otro, Valent1n Cano IIid,aJgo, del mismo.
Otro, Seraftn ·Mudan-a RodrTgul'Z, del .rnLo:;mo.
otro, Juan José López Or!K'ga, dd mismo
Cabo, Primo Mart1n Moreno, del de Arriea. 68.
'¡'!lombor. Adolfo Sánchez 1nlll!('!'Os, dP1 mismo.
So1dado, Alfon~ Parra Milrcia, d{'] mismo.
Otro, Daniel ·Ma.vtllnez Hevia, dd de Badajoz, 73.
otro, Ju.é Fern{l.nl!l"z Fallo, ele] m1HlllO.
otro, César Ferniindez M!lrtfncz, d(')l .mismo.

Al Tabor de CabaIlerfa

Roldado, .ToRÓ I'h~pel'Cs iMul'trn('z. dI"] :rPg-i.ml(')nto Lnn
('eros Vl1Illvleiosn.. n.

Olm, ,10"(\ Tll'l'l1nl Jl<'l'tn1<'t, dt'j ml'mo.
otro, .Jet;fl r:n~tl'o M('nd('l': , !IoJ C11:II'lo rCg'imlp.nto 7.11.

l)Jtdol'N~ Millndo!'('s.

AL GHUPO 1m P1JEH7.AS m~(;l1L!lm~S lNmmmAS
J)I<~ LA HACl!l<~ N lJ M. 4.

A los Tabores de Infantería
SoldadO', Matla& González Pérc7.. del regimIento l,-()oo

¡ria, 9.
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Soldado, Antxmio Dorado Tazán, del r<.'gimiento Soria, 9.
otro, JOsé Ramos Palomino, dcl mismo.
Otro, José S01is Bornal, del mismo.
Otro, Juan Vicén Corpas, del mismo.
Otro, Diego Fernández dol Pino, del m.ismo.
0lJ.'0, Rafad 'rejero castill('['(), del mismo.
Otro, Jo..~ Vera Vaherdo, del mismo.
Otro, Tomás Gómez Mouzón, del mismo.
o,tro, Francisco Conde G6mez, del de '~rallorca, 13.
Otro, Pedro Kavarro Lápez, del mi&nlO.
Otro, Miguel Blázquez lIIendoza, del mismo.
otro, Josó Fernández Cebrián, dd mismo.
Otro, Juan Gual Botinas, del de BaDén, 24.
otro, Manuel Asensio Fuentes, del de Luchana, 28.
Ot:r~·, Alfredo Powda Yañez, del mismo.
otro, Joaquín Ganga Lóp€z, del m.ismo.
Otro, José Deltell Munzó, del mk1llo.
0'tJ:\j, José Segura Cerdá, del mis.mo.
otro, Benito Na'..arro La O::;a, del de León, 38.
Otro, Anuncio Lizcano Algarra, del mismo.
Otro, Martín Iglesias Iglesias, del misII1Cl.
Otro, Ju.."1;o ;:.\fphales Carretero, del mismo.
otro, Julián Ra.mírez Arenas, del mismo.
Otro, Roque Rabadán Quiñones, del mismo.
Otro, Amadeo Rivera González, del de Covadonga, 40.
Otro, Alfon~ Santos Ruiz, del mismo.
Otro, Vakriano Algaba Palomo, del mismo.
Otro, Lconcio de las Heras Vélez. dC'l mismo.
Otro, Francisco CastC'llanos del' Amo, del mL.~.
Otro, Justiniano Kúüez Sorinaz, d'el mismo.
Otro, Juli.. Solana. Equizúhal, del mismo.
Otro, .Juan S{ll1chez IUv(,l'n. dd mifilllo.
Otro, Enl'ique el'anado Muñoz, del mismo.
Otl'O, (;1'g<Jl'io Avah. (;onútl"z, <kl )l1i>.mo.
Otl'O, 1\ln11ll<'1 ('arrazón S;·lnchC'z, ,kl mismo.
Otl", Fl'anci.~('o riJlntToja Ulliz, dd mismo.
Otnl, 1I0nül'ato l'alTa 'l'alomo, dd mi-mo.
Otro, Tgna('io Jlidalgo Raigón, dd rnlsmo.
Olm, 1IlaJ'illll" .\Zllal' 1\l;,la, del <1.' \'a11 ,«lplid, 7·1.
Ohu, 11\IIlI'iallo S;'lllchez (;:IJ'cía, lkl de La \'ictor'in, 7(:.

Al Tabor de Caballería
Soldado, Allt"llio l:otlr'í~lIez GlIaJ'diul:l, de la YC'~~lIa(ln

Mil ilar el!- J.n.r;lc!lC'.
Otro, Fl'anei.cco lIlartínl'z (;·lIill{,n, ,l<' la mis'lI1.a.

Madrid 25 de n.gc slo dt' 1D2:3.-Aizpul'lI.

Excmo. Sr.: Conf0 rme con lo propuesto por V. K
en 28 de julio próximo pasado, el Hey (q. D. g,) ha
tenido a hinn disponer que los cahos, corneta, trom
peta y ."Oldados de Infantería y Cahallería compren
didos ('Jl la sig'lIiC'ntc rdación, que da principio c<n
Andr()s Betós Ular¡ue y tct'milla eon Urha.no Cam.llcho
JUúroz, pasen. dostinadOs, en la forma que en· la mi~
ma se indica, a los Grupc~~ de. Fuerzas Regulares Tr.
d'Igenas de Tetll{lIl núm. 1 y Larache 'núm. 4, en Y:l
cantes de plantilla que de sus cl:(ses ('xisten.

De roal orden lo di¡¡;o a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda a V. E. muehos tlfios.
Madrid 25 de agosto de 1923.

Senor Comandante general de Geuta.

Setlores Capitanes g<tt1l('rales de ln.s reglones y de Bll.
ileares, Com!1l1dante general de Melilla El Interven
tor civil de Guerra, y Marina y del Pro~torlldo

en Marru~os.

~lacI67& qu • ctttI.

AL GRUPO DF: FUF:HZAR REGULARES INDIGENAS
DE 'rE~'l'UAN NUM. lo

A los Tabores de Infantería
1Qa¡'be;, And'rés Bet{;.; Ulaque, del roginúE4nto GaU

eta, 19.
SalGado, Baltasar Vela Huerben, del mIsmo.
Otro, Mariano Agoiz Heredia, del mismo.

Soldado, Andrés Gord'ín Trullenque, del regim.iento GtI,-
licia, 19.

Otro, Esteban Larraz Lerín, del mismo.
Otro, Domi¡ngo Lar~ TlI~la, del mi!;¡no.
Otro, Andrés San 1\lartín Torres, del mismo.
Otro, Antonio Martínoz Alernao, del mismo.
Otro, JuliáJn SalÍmart:ín Sánchez, del mismo.
Otro, Miguel Menjón Larraz, dRl mismo.
Otro, Angd Ulaque Marloque, del mi'='IDO.
Otro, Manuel Pardos Guillén, del mi.'lJ::tlO.
Soldado de prImera, Mariano Sanjuan Sayos, del mism>o
sedado da segunda, Manuel Galé Salas, del mismo.
Otro, Manuel Pellicer Murillos, del mis,IBO.
Otro, Sime6n Pola Marco, del m;smo.
Otro, Ceferino Aznar Stlincho, del mismo.
Otro, EJias Díaz Manero, del mismo.
Otro, Julio Gallego Rodríguez, del de Lealtad, 30.
Otro, Alfonso Moreno Aibar, del de Co,adonga, 4Co.
Otro, José Alar«>n Pérez, del ¡Dismo.
Otro, Juan Díaz García, del mismo.
Otro, Enrique Piñeiro Díañez, del de Ce1'iñola, 42.
Otro, R.a.rnCn Tor1'alba BUJfsa, del mismO.
Otro, José Prieto López, del mismo.
Otro, Antonio Pons Pascual, del de San Quintín, (7.
Otro, Sahadc-r Gelab€rt Fran<.h, del mismo.,
Otro, GonZialo Gutiérr<.'z Garda, del de Ala'va., 56.
Otro, Antonio Sánchez León, del de Palma, 61.
Otro. Santiago Mas Francés, dd mi~.

Otro, Juan KoriC'ga. Cortés, del de Africa, 68.
OtlO, Hamón Mal'tínez Breijo, del de Tarragona, 78.
Otro, Joaquín llernúm!ez '}'c-]ce,a, dcl de Badajoz, 7?..

Al Tabor de Caballería
Soldado, \'a1en tin ]{l)(lríguez Ilel'l·l'ra, del regimiento

Lan<'(,¡"<; Fal"llC'sio, 5.0 ('ahall<'r'Yll.
Otro, Julio Castl'11un('s Lúp<'z, del mismo.
(jtJ·o, .h),,', Fertl"llld,'z l'izal'l'o, <id mif¡mo.
(Jtro, 'h,-Glilo lIe¡Il:'llH!<-Z 1\1ella, (]C'l mi.slllO.
(Jtro, Yiclorian() ('astill" 1'rada.. dd mi.smo.
(Jtro, Frall' ¡sco '1'01'1'(', Andr'':..;, del mislllo.
'1'rúmpl'la, Jo.-;é ('alll:ldlO Torres, del de Cazadores Ma

ría Cri~tin(\, 27.0 Caballerta.

.\L GI;Vl'O DE FPEI:/:\S l:I,;<;lJI.AI;ES lNIlIGENAS
DE L\IL\ClIE 1\ U l\I. 4.

A los Tabores de Infantería
S(ll<la<lt" José Gal'<l(·ro Maldona<lo, del I·('gilllie,~lb) Rej-

na~ 2.
Otro, .Jo~é CortÚl Garda, del de Soria, 9.
COrneta, José Bencdicto Campins, <lel <[(>. Ma1lotca, 13.
Soldado, Eugenio Plata J.logoUGn, del mismo.
Caho, Na,t'ciso Gracia Ca.-;(elnón, del de tuchana, 28.
Soldado, Juan Garda Lilla, del mi~o.

Otro, Jo;;ó Juan Sarrió, del mismo.
Otro, VicC'ntc Sinchez (;a!'cía, del Jl1~smo.

Ot!'o, Hamón Bnona Buesca, (](o! rnlsme.
Otro, ·Mnr·ia!1o C;¡n<!f'ln Pifiol, dpl mismo.
Otro, Fralllcisco Exp6sito Espinosa, del mismo.
Otm, Jerónimo Tenllas Nogucrolas, del mismo.
Otro, José Ranúrez Afiez, ck'l de Lc6n, 38.
otl'O, 1\ nge] Pérez Barroso, dcl mismo.
Otro, Franoisco Perea Robles, del mismo.
01,1'0, Antonio Méndell Ca.ntos, diel mismo.
Otro, Anknio Tapia Dofia, del rnlamo.
Otro, Donoso Segovia Sola., ck'l mismo.
Otro, Jeoo Tejero Royo, del de ()etrifiola, 42.
Otro Enrique Ga.rcta Rivl'ra, dlel de Pavla, 48.
Otro: Urbano CamachO Juá.rez, del de La ViCtoria, 76.

Madrid 25 de agosto de 1923.-Aizpuru.

Ex.cmo. Sr.: Conforme con lo propuesto ~ V. ]t~
en 17 do! m~ actual. el Rey (q. D. g.) ha tenIdo a
blcn disponer q'lle el soldado M.aximino Paredes Alon·
so, d'cl r<.'gimiento de In!aIJltcria. M.t>olilla nüm. 59, pa~
destinado al Grupo de Fuorzas Hegularcs Indfgen~
de Geuta núm. 3, en vacante de plantilla que de $U

clase exisl:e. . .
De real'orden lo digo a V. E. para su con()(:lImento
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y demás efectos. Dics gua.r<'le a. V. E. muchos anos.
Madrid 25 de agooto de 1923.

Sefior O>mandante general de Ceuta.
Sefio"'S Comandante general de Melilla e Interventor

civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Me.
t'ruecoo. -

GIROS TELEGRAFICOS

Circular Excmo. Sr.: El Ministro de la GJber
naClOn, en reaL 6rden de 7 del actual, dijo a este
de la Guerra, lo siguiente:

«Siendo muy numerosas las reclamaciones que
llegan a la Dirección General de Telégrafos por la
falta de entrega o por el enorme retraso con que
en muchos casos llegan a manos de sus destinata
rios k>s giros telegráficos (¡ue de toda España se
dirigen a las Com:mÜal1ClaR de Me\i!ia y Ceuta,
así como también a vtrus puntos de l\Iarruecüs, y
1'1'IY especialmente Jos ú¡rigid~s a 10R militares en
Lampaña dependientes (le O1chas Co<tli!I:Uanf'¡a,;, :a
Gerencia del Giro T~lcl:('ráfico, cumpliendo las ¿.rdc
nes de la expresada Dir~cién, trató .lí! averig-unr
las causas de aquellos retra9Js; y habiendo mani
festado los respectivos jefes de Telégrafos de las
citadas Comandancias que no son imputables al
servicio telegráfico sino al de cartería y r~partl)

que ejecutan los carteros autorizados, S. 1\1. el Rey
(q. D. g,) se ha dignado ordenar que IJor V. f~. se
adopten las medidas necesarias l>a1'.1 que en lo su
cesivu lOS carteros autorizados de los regimle:llos,
eseuadrones y demás unidad('s militares, recojan a
diario en la oficina telegráfica respectiva cuant-JS
giros se reciBan destinados al personal de las ci
tadas unidades, verifLcando su entrega sin retrasos
ni dilaciones.

Que cua.ndo e,to no sea posible pOr cualquiera cir
cunstancia y se tarde más de la debido en hacer
la entrega del giro, que se avise a la oficina tele
gráfica que lo recibió para que pueda a su vez ex
plicar la causa del retraso.

y que cuando transcurrido un mes del día de la
entrega al cartero no hubiere podido entregarlo
a su de8tinatario, que 10 devuelva a la repetida
estación telegráfica. a fin de que ésta lo reexpida
a la estación de origen, en evitación de la corres
pondiente reclamación.

De la propia real orden lo traslado a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a
V. E. m 'Jehf)s años. Madrid 25 de agosto de l~l~a.

A.lzl'umr

Señor...

REfISTAS DE COMISARIO

C1l'CUlar. Excmo. Sr.: En vista del cscrilP dlriglllO a
este Departamento po!' el Comandante gel1Cl'al de Me'llla,
en consulta ac('rca de la forma en que han do I asar la.
revista de comisario lo.e¡ jcfe.q, oticiall"!l y tropa ql:U por
diferentes motlv')6 se JCll concedo p('rmiso para la p, l1fn
sula y ll6 hallnn ausento¡ de su desUno el dta prImero
de cada mes. Col1sid('/'l\l1uo que en virtud de lo que pre
ceptall la 1'('111 lll'tien do IH Úl IIbl'll cI,' 1!)22 (D. o. lldllle
1'0 88) Itmplllt<fa por la de !í dI' ~('Jltl('llIhn' d,>I mlsl110
(D. O. núm, 1!)9), están fncultados 10ll Com::nuuntes ~'ne

ralO!! de aqueLlos U'I'¡'itOl'i's ]lltl'a Iu Clll1(:(,,;ióll dI' p('l'lIli
sos sin que plwdan pI'orI'ogal'sc Jos mismos. Consideran
do que por la indolr ('¡;pedul dd nslI nto, plloclp H'l' de 1111

prescindible nccasidad la conce616n de los referida! per
misa3, ro ocasi6n de tener quc pasur lucra de la pUl,na

mayor el illa primero del mes, el Re>y (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Intervención civil dA
Guerra y Marina y del ProtectoOladt? en Marrueco~ ha.
tenido a bien disponer que los pernusos de un mes, qoo
los Comandantes generales están facuitadOS para (once
del' a los jefes, cticiales y tropa, Y por la 1r¡dole especl~l
del asunto que motiva la concesi6n de los mismoo, obli
gue a pasar la revista de comisario fuera de la ~den
cia de la plana mayor a que peltcnezean,:;e conSIderen
comprendidos dentro del apartado dos,del a.rtícul~cu~
1:.0 del vigente reglamento para la revista de comisariO.
pasándola en situaci6n de «como presente>, c~n e.l goce
de sueldo entero y sin el disfrute de la bomíicacló,?- de
rooidencia en Afriea durante el tiempo de permISO.

De leal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afioo.
Madrid 25 de agosto de 1923.

setí.or...

SUELDOS, HABERES Y GRA.TlFIOAOIONRi

Excmo. Sr.: En vista del escrlto dirigido por V. E. a
este Ministerio en 14 de julio próximo pasado, prtlpo
niendo que por habET sido bl1primidas las subinspecciv
nes de tropas y asuntos indígenas, con auien el Cuerpo '1
cuarte! de Inválidos se entendía directamente para :a
entrega de haberes a los indígenas pertenecientes al m";
mo, lo haga con los Mehal-las, por o;;Jnsit!uarsc "Las
fuerzas como cuntinuadoras de aql1l'llas, d &y (r¡t:~

Dios gualde), de acuerdo con lo inf"TlllUd0 por la ln
tC'I'YC'nci6n civil de Guerra y ~íarina \.. r:1 l'l'ot('Ctm .\:.10
en Marruecos, ha ~nido a bien dispúllC'r (",e la rea: 01'
d('n de 16 de noviemh¡'e dI' 1922 (l>. O. nlí ':~. ~.-,"). -;e
l'lttielld¡¡, IIIcdiliclI.cla cn 01 sClltid.o de qllo c'l :, ' .) '1
ClIal"l('l d... 1nvúlid'os se CII l'C1I<!e l'{( di I'ellall" ',l" ; ':\
los tincs que prec('ptl1a la mencionada "i.·; .. ¡(:~. "
Las .Mehal-Ius de .McliJlu núm. 2, Larulltc ~: 1" 111. .J V
Xauen númU!'O 4.

De real orden lo digo a V. E. plll'a ':, C6!\<',-:m,n:ltc
y domás efectos. Dios gUllrde a V. E. lllu...hos ai'l.os.
Madrid 25 de agosto de lG23.

AlZPU1W

Scfíor Altp Comisario de Espafia (,In Marrueco".
SeI10res Comandante general del Cuerpo : Cuartel de

Inválidos e Interven lor civil de Guerra 1 Marllla '1
'el Protectorado en Marruecos.

l ••

Sección de Infanterla
DFSI'INOS

Excmo. Sr.: El RRy (q. D. g.) se ha servido tl'isponer
que los ml1sicos que se expresan en la siguiente relaelO,\
que da prIncipio con RicardP Bautista Vifills y teL'rIuna
con Antero Puy San Martín, pasen destinatlo'l a los Caer
pos que en la misma se indican en vacante, que de. su
categor!a e instrumento existen, verifieándos3 el nlta. '1
baja en la próxima revista de comisario.

De real orden lo digo a V. E. para su conoe!.rn:onú>
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos i%1os.
Madrid: 23 de agosto de 1923.

AOO'URtT
Sefl.ores l::Japitanes generales de la prim('ra, quInta r.e.xta

y s(,ptlma !'('gionCti y do Canarias y Comandall!A;s ge
norales de Ccu'lll. y MlllilIa.

Relación quo f!tJ cita

MQstco qllo<lo, IUcnrdo Baul1sta Vifi!Ul, del r<'glml~nto

Cttnlnbl'in, :3~), ni de Vlld ¡\.lIS, SO. •
Oll'!), Mutco SUll Agustfn l¡;xp6l;ltt), del regimiento cert

fiola, 42, nI do G1Llklll, 19.
Otro, Angel Castrc,j6n de la Ji'uente, del rC'¡~lmiento Tene

I'ifl', (j-l, ul batal16n de CnZlldolCS Cata1ufia, 1.
Otro. Antero l'uy San Mlutin, de la Academia de oU1i

llería, al regimiento Bailén, 24.

Madrid 23 de agosto oe 1923.-Aizpuru.
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PENSIONES DE CRUCES

Excmo.. Sr.: Vista la instancia que V. E. curFó a. f'ste
lfinist.{'rio con su escrito de 8 de jluJiO último, pl'omon
da por el sargento del Gru.po de Fuerzas Regljlares· In
dígenas de Tetuán núm. 1, D. Julián Castro G:crcí:c, en sCl
plica de que se le conceda la pensi6n correspondiente por
la acumulación de tres cruces {Iel j\1éüio }oh litar con dls
tintivo rojo, que pos<'e, el Rey (q. D. g.), de acuerdo can
lo informaao por la Interrenci6lJ civil de Guerra y Ma
rina y del Prob:ctorado en Marruecos em 26 de juUo
p6timp pasado, ha teDIdo a bien concCl1~r al recurrente,
po.r tal concepto, la pensión mensual de cinco pes.:'Las,
como comprendido en el artículo 49 del Reglamento de
la Orden, aproba<1P por :real orden de 30 de diciembre
de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden 10 digo ll. V.. E. pltn su conocimie:Jto
., demás efectos. Dioo guarde a V. E. ffiucho~ anos.
Madrid 25 de agooto de 1923.

Señor Comandante genaral de Ceut&.

Señor In~ITentor civil de Guerra 1 lIIarinA Y del. Pro
rectorado en Marruecos.

REEMPLAZO

~ermo. Sr.: En vista del escrito y certificado I de re
conocirnienOO facultativo que V. A. R cursó a e>te M1
ni::;tcrio en 9 del mcs a.ctual, dande> cuenta de haber de
clanulo con carúcter provisional do reemplazo po~ en·
fermo a partir dC! illa 5 dcl «Il"rionte mes, C1ln res¡¡len
da en San Fernando (Cádiz), nI cnpitán de Infalllena
D. Ca.yetano Pida! Lobatón, del regimiento Espalla na.·
rnero 46, el HC'y (q. D. g.) ha. tonido a bien confirmar
la (kterminll<:i6n de V. A. H. P(T halx-rse cumplido 11);;
requi~itos qUi' dC'tl'l-mina la real orden do 14 de cnero
de 1918 (C. L. Ilúm. 19). .

Do real orden lo digo a, V. A. R. para su conoclml~1to
'1 domás efectos. Dioo guarde a V. A. R. mochps X5.os..
MadI'id 25 de agooto ~ 1923.

LUIS AlZl"URu y MONDBJ.lR

ltellor Capitán gell«a1 de le. segllnd!l. regi6n.

iafiores Capitán general de la tercera regi6n el Inter TCD.
tal' civil de Guerra 1 Marina. y del Proteerorado en
M a..tTlICC()IiI.

RESERVA

D. Ricardo Muriel MartiJn;puro, de la Zt>I1& de TenJrire.
con arreglo a la .base octava de la ley ue 29 Qe junio
de 1918 (C. L. núm. 169), el cual ha cumplido la eJad
¡para obtenerlo el dla 26 del mes actual; siéncole abOna
do el haber mensu:u de 900 pesetas, que le ha sido ~fia

lado por el Consejo Supremo de Guerrr.. y Marina, 'j que
percibirá a partir de prUUero ·<le sePtiembre p~ximo POr
la. zona de ValencJa número 13, ti. la que quedará afecto
por fijar su re:;idencia. en dicha capital. , .

De real orden lo digo 11 Y. E. para su COnOCllll1Cnto
y demás efectos. Dios guarde a T. E. muchoo alias.
Madrid 27 de ~to de 1923.

A1zl'uRt1

Señores Capitanes generales de 1&~ región y de
Canarias.

señore:¡ Presidente <tel ,80nsejo Supremo de Guen·.... V
Marina, Intendente general militar l'l Intcr.enwr ci
,i1 de Guerra y Marina J del. Proteetocado en Ma
rrUecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), se ha servirlo
conceder a los jefes y oficilJes de Infan~rí~ (E. R.) (Iue
figuran en la siguiente relaci6n, q~e pnnclplll con 'lon
Yalent111 Gutiénez Toribio y termina con Do Juan Or
tiz GascÓn la graiifiC<lci6n anw de efectividad que 'I
cada una ~ le sefiala, por estar oompren<lid0s en la ley
do 8 de jiilio d<' 1921 (D. O. ntlm. 150). F.s. al pI' jpl.o
tiC111PO la yolunta.d de S. M., que poc Jos cUC'Cpoo o .lIlll·
d:¡dl's C'1l qué nct unJ nWIl te percihen sus ,:ueldos los .H,t~
l'C'Slldos y por aqu<"ll06 en que lo pen>t-.lIln a .partlr e
primCTO (le julio de 1918, se· haga lA reclamaCión d':} las
grat.itil"aciones a que tengan derecho hasta la fochll! en
la forma que d<'lermina la ~al orden circular de :. d;e
OIlOro dl' 1\)22 (D. O. Ilúm. 5), deduciénd().~de las ~!lnti
dl1di's que Il afjuéllC'S ¡;e les concede por consecuenua l1e
('Sta, soberana disposición, lns que ya se les haya ~!ltlsre
ch. en virtud de lo prevenido en le. base undécll~a de
la. l<"y de 29 da junio d~ 191R (C. L. n11m. 169), :emendo
ademús en cl¡('nlla lo d;¡spucsto eR la regla cual te. de la
real orden circular de 10 de fe.brerO ~e ]921 (D. O. ntl
lllCro 35), y que la rcl~i6n. q'le acompafíliba a la reaJ
or<!I'1l circular de 24 de JunIO do 1922 (D. O. nl1m. 141)
se entienda. rectificada pol" lo que se •efle~ " ~os tenl~n
tea D. Juan Vallés Garda y D. )¡{aftuel <:xut~rTeZ ca
rretero, en la forma que se exprelil& • otntiuación de la
citada relaci6n. .

De real omen Jo digo 11. V. E. ptIR. • conoclllllent<>
y demás afecta;. Dios guarde .. T. .. .UCh08 af1os..
Madrid 25 de agosto de 1923.

Ihcmo. Sr.: El Rq (q. D. g.) se ha servido d'i1lponl"r
.... pase e. sitpe.Ción de reserva, del corone¡ dI3 Intaul...r1a S6!l.or~.
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Ola 1 Mes I Afta

~

Comandantes .•••••••••• 1Comandantes ••••••••• , •.

Capitanes. . ....•....•.. 1Capitanes ~•...•..•••... I

D. Valentín GU'iérrez Toribio ••••••.•••.. Zona recl. V,lIadolid, 36 ••..•••.•••••
• Antonio Vázqllez Fraga •...••....•.•. Idem Lugo, 43 •.....•.•.••••••••••..
• Mateo Durán Boy- ro ....•.•...•...... Idem Stgovia, 40 ••... _••...•...••.•.
• Pedro Bartolomé Blanco •...•..•..•.. , Idem Zamora, 37 •.••••••.•.•••••••.•
• Pedro Solano Cuevas '" :dem Sevilla, 7 •••••.•..•..••••.••••.
• Enrique Pozuelo Ochando ••... , Idem A icante, 14 ••.•••••••••.•••••••
» Ennque Furiñs Codesido .••.•. - . .. . Demarcación rva. León, 112 .•••••••••.
• Joaquln de Quintana Milanés •••....... ¡dem Vitoria, 82 .•• _••.•••••.••.•••••
• BenIto Ftrnándtz de San Mamed. . Zona rec! Pontevedra, 45- •• • .
• Emilio Lafuente Az~al .•.........•.... Demarcación rva. Barcelona, 53 •••.••
• Simeón Hi¿uero Martíoez ..••••....•.. Idem. . •••...••.•••••.•••••••••••••
» Gregorio Blázquez Artigues •• " •....•. Zona Barcelona, 18 y Cuerpo Seguridad.
» Manuel Larrumbe Lizárrdga ••.•..••.. , Demarcación rva. Tarrasa, 54 •••••..••
• Cosme Casas Est, dtlla ...••...• _..•••. Idem Manresa, 55 ••..••••••.••••••••
• Carlos Bourman Rodríguez••.......... (dem Villafranca del Panadés, 56 •••••••
• Ma"ud Baña Requena ..•••..••... " .. Caja recluta Barcelona, 52 .•••••.•••••.
• Saturnino Ruiz Martínez .•••.••..... , Demarcación rva. Orotava •••••.••••••
• Francisco Peña De gado .••..•• . .•..• Caja recluta Tenerife .•••.••••••••••••
• RCl/ino Sarasola Amtsfoy •.••••.••... Idem San Sebastián, 78 •.•••••••••••••
• Domitilo 0, tega Gómeo:: .•.....•...... !dem .•...••••••.••••••••.•••••••••.
• Teófilo Sanz ~an Miguel .•...•.•.•... , Demarcación rva. Alcázar de San Juan, 8
• Manuel Santfn Arias ..•.•...•••••.... Caja recluta Torrelavega, 84 .••.•.•••••
• Eugeoio Prados Molina •••..•••••.•.. Demarcación rva. Córdoba, 25 •••••••.
• Rafael Mancha Soto •.• .•••••. • .•.• .., Idem Alicante, 40 •.••.••. , .••••••••••
• José Pértz Aparicio ••••••.••..••... , Idem •..••..••.•..•.•••••.••••••••••
• Mariano Torrij'l Bruna ••••..•.•.•..•. Idem Orihuela, 42 .•.•••••••..••••••.
• Buenaventura Akgría Ezcurra .•.•...... Zona Alicante, 14 y Cuerpo de Seguridad
• Ciriaco fuente~ Olmos .•.•..•.•.•.... Dema'caci6n rva. Madrid, 2 ••.•••••••
• Antonio Puche Muñoz ....••..•....... ldem Granada, 32 .••••••••••••••••.•.
• Eugenio de la fuente Arce •••..•.•..•. Caja recluta Palma •.•••••••••.••••••.
• A' drés "ánchez Hanández ..•...•.... Demarcación rva. Plasencia, 95 •••••••
• Rafael Gómez Mateo .•...•••...••.• Idem Zaragoza, 63 .•••••.••.•.•••••..
• Benito Conde E rique ...••••...•.... (de n Zamora, l:l8 .•••••••• _••••• , ••••
• Antonio Carmona Molina •..•.•.•..... Idem Carmona, 18••••.•.•.•••••••.••
• Fu gencio Corn jo Granados •..••..... Idem O~una, 19•••••••••••••••••••••.
• Antonio Domínguez Salguero ••.••.•... Ide-n ..•..••.•••••••••••.•••••••••••
» Manuel Barrachlna Bas .••.•...•.••••. 1\1em Valencia, 37 .••..•••.•••.•••••••
• Eleute· io del Toro M()ya.. •. • . . . •• .• . Z· na reclutamiento Valencia, 13 • , •••••
• Eugtni 1 Alonso Maraver ..••..••••••. D~marcaci6n rva. Valencia, 36 •••.••.•.
• Pablo Bartomeu BatllotÍ ...••••••••.. , Idem Gerona, 61 .•.•..•.•.••.••.••..
• ClpriJno Pascual Pascual. •.•.•.•..••.. Idem Logroño, 79 .•••.•••••.•••••••••
• Jaime Solsona Prades .••••••.•..•••.•• Idem Castell6n de la Plana, 7~ •••••.••.
Jo José Boir. Verge .•.•... ..•..•••••. .... Idem .....••••••••••••••••• 1.11 ••••••

» Mariano del Prisco Moreno ...•.••••.•. Idem Hellín, 44 .•••.•••••••.•••••••••
• Mariano Sanz Hierro ••••••••••.••.••. ldem Pamplona, 76•••••••••••••••••••

• 5 500
» 5 500
• 5 5UO
• 5 500
• 5 500
• 5 500
» 5 500
• 5 5UO
• 25 1.200
• 25 1.200
• 5 500
• 5 500
» 'i 500
• 5 500
» 5 500
• 5 500
• 25 1.200
• 5 500
• 25 1.200
• 5 50J
» 25 1.200
• 27 1.400
» 5 :;00
» 25 1.2UO
» 5 500
• 5 500
• 5 500
» 10 1.000
» 25 1.200
• 5 :00
• 25 1.200
• 26 1.300
• 5 500
• 26 1.300
• 5 500
• 5 500
• 25 1.200
• 25 I.¿OO
• 5 500, 25 1.200
• 5 500
• 5 500
» 5 500
• 25 1.:;¡00
• 25 1,200
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Motivo por el fecha en que debe p
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rue se les concede Oratlfl- tmpeur a percibirla pla gratificación.
cIt los Interesados qne se les concede NOMBRES Destino o situación actual de los 11Itereudos caclón anual :s

la ¡ratificación Atlos de Allos de en pesetas Dla Mes Afto ~servicio ollclal --- - -- -- &l
D. Santiago Salvador Morellón ...•......• ,Caja recluta Tafalla, 77 •••••••••••••.• » 25 1.200 sepbre 1923
» G()nz~lo re León Rcvilla ..•...•....•.. Idem Medina del Campo, 87 .••••••••• » 25 1 200 idem. 1923
» José Pérez Pazos ......•........•...•• Idem Coruña, 96 .•••.•••••••..••••••• :t 27 1.400 idem. 1923
» Manuel Lnrenzo Souto ..•. . . .. . ..•.• Zona reclutamiento Coruña, 42 .••••••• » 26 1.300 idem. 1923
» J¡'llquln Swane González .•.•.....••.•• LJemarcación rva. Orense, 103 •••••••• » 26 1.300 agosto 1923
» Jerónimo Valcarce Gómez.... . •..•.. Idem Barco de Valdeorras, 105 •••..••• » 25 1 200 idem. 1923
» Juan Pérez Vela ..... , .................. Idem [ortosa, 58. . ••..••••••••••••. :t 5 500 sepbre 1923

Ca 'tan lea 'tan { » Antonio Parreño Poveda ...... '" ..... Zona reclutamiento Bilbao, 32 .•••••••• » 5 500 ídem 1923
pI es... . .. .... .. . pI es • .. •• .. • .. .. .. • Teodo o Ba tr li Ruiz Demarcaci6n rva. Huercal-Overa, 50 ••• • 5 5LO idem.• 1923... r r el •.••••••••••• '"

» Juan Gavilán de Pro .................. Profesor árabe ArcHa •.••••••••••••••• • 5 500 idem. 1923
» Gabriel Milet L1abres ...•............. Demarcaci6n rva. Inca, 2 .• , ••...••••.. • 26 1.300 idem. 1223
• Gabriel Sastre B,;laguer ••••.......... Idem ......•..•...•••.••.•.•••...•.• • 5 !:lOO ldem. 1923
» Francisco jarrillo B rranco .....•...... Idem Algeciras, 24 •••••.•.••••••••.•. » 5 500 agosto 1923
» Tomás García Oómez •.•.•...••..•.•• ldem ........•••......•........ lo ••• » 5 500 sepbre 1923
» Manuel L6pez Vicente •..•..•••....... ldrm Jerez. 23 ....................... :t 5 500 idem. 1923
• Manuel Vázquez Hernández ••..••..... ldem ............................... • 5 500 ldem. 1923 '"00
,. Serafín Muñoz Ortega ••.•....••...... Reg. Ceuta, 60 •.•.•••••••••••••••••• 25 » 500 Imarzo. 1922 c.
• Demetrio Oarcí, Bailo. • . • . .• •.. . ... f. R l. Ceuta, 3 .•••.••••••.•••.••.• 30 » 1.000 nero. 1923 It

• Saturnino Arocas Irisuri .•.•.........• Reg. Otumbll, 49· •••.••.••...•••••••• :t 11 1.100 sepbrs 1923 ¡:t Pedro Campanada Olandia . . .. . ..... Caja recluta Vitoria, 82 ............... 30 » 1.000 ·unio. 1923
» Trlesforo Vel~sco Pé,ez ............... Reg. Lealtad, ~O .•••••••••••••••••••• 25 » 500 dicbre 1922 o
» félix Marin Vall, jn . .. . . . • .. . . . .. . ... ldcm .............................. 25 :t 500 enero. 1923 ~
• Isidoro Ara1gu~z Alonso ...•....... '1ldem Tarra¡;¡ona, 78 ••••••..••..••.••• 25 » 500 1 junio. 1922 -:t Juan Arribas Revilla .••.............. :Escuela Central de Tiro •••••.••••.••.. » 11 1 100 sepbre 1923 ~• B,.n,facio Oonzález Casado .•....... :Zona recl. Carmona, 18 y C o Se2uridad :t 11 1.100 dem. 1923
,. Carlos Gener Pereyra .••............. Idem .•..••.•••.•.•••••••••••.••.•.. » 11 1.100 ·dem. 1923
• Bernabé L6p~z Sauz ....... , '" .,. '" Reg. Gerona, 22••••••••••.•••••••••• 30 • 1.000 ~gosto 1923

.. I l:t Pedro fernánd~z Miguel .•..••....... Caja recluta Alcázarde San Juan, 8 ••••• • 13 1.3UO ·ulio .. 1923
• Francisco Ballrstrr Pons . • •. •.. • . " Reg. Sevilla, 33 .•••.•.••••••••.••••• 25 » 500 .gosto 1922
t R-farl flores Almenta ....•••••••••.••. Idem ..•..••...••..•••••••.•••••••.. ,. 10 1 000 sepbre J923
• Julio Mijares Campanioni •..••••.•.••. ldem ....................... "'11 •• 32 • 1.200 novre. 1922

fenientes .............. Irenlen.te~ ............... \ :t José Torrrcilla Muñoz.. . ............ ldem ••••.••.•••••••••••.•••.••••••• 25 • 500 dgosto 1923
» Cip·iano Igksias Plñeiro .•............ LJemarcaci6n rva. Lucena, 26 •••••••••. » 11 1.100 sepbre 1923
• Lorenzl Verde Pérez ... " . •. . ....... Idem .....•........•••....••••.•..•. » 11 1 100 idem. 1923
» "alustiano Ji. é,. z Rubio ••...•....... \zona Alicante, 14 y Cuerpo de Seguridad • 11 1.100 ídem. 1923
• fructuoso Romero Henche ............ Re'!. Toledo, 35 •.••••••••••••••••••. 32 » 1.200 marzo. 1923
,. EUle·¡io Ji, énez Alvarez .............. ('em ..••...•.•••••••.••••..•••.•••. 25 » 500 ídem. 1923
• Antonio Domí ¡¡uez Marlícez. .•. . .. .. Znna recl. Cácere!, 41 •..•...••••••••. » 10 1.(¡OO sepbre 1923
» Antonio Marco Tejedor ...•........... o<eg. Tetuán. 45 •••.•.•.•.•••..••••. 25 » 500 mayo. 1922
» Vicente Castil'o Castillo •..•..•........ Idem ......................... , .... 25 • 500 idem. 1'122
• J sé Alvarez E~c ·cena....•••••.......• 'emarcaci6n rva. Linares, 16••••.•...• • 10 1.000 sepbre 1923
» Gr~gorio López Led. sma . . . . . . . .. " Zona recl. Jaén, 6•..•.•••..••••••.•.. • 11 1.100 idem. 1923
» Antonio Montaner Solans . •. . •. . .. '" Caja reclut~ Zaragoza, 63 •••••.•••••.. 34 :t 1.400 idem. 1923
» Gerardo Acerrda Lalinde. . • . . . .. . .... Reg. Baoajoz, 73 ••.•••••••..•.•••... 30 • 1.000 junio.• 1923
) Gregorio Celaya Magno ............... Idrm Constitución, 29 •••••••••••..••. 33 » 1.300 mdrzo. 1923 I ....
» Francisco Andrades L:astillo •••........ ldem C6rdoba, 10 •••••.••••••••••••• 25 » 50J sepbre 1923, ~
) Jos~ del Moral G6mez •••••••••.•••••• Demarcación rva. CIrmona, 18•.•...•• 34 t 1.400 liOlto 19~3



Teniente. ITenientes .

---·-------1----·-----
D. francisco López Alguacil ••.... , ... ,.' Demarc. rva. Valverde del Camino, 21 .•

~ Teltsforo C~yuda <.á¡¡ovaa •.•.......• , 111em ..•...•••••..•••.•••.•• •·······
• PedlO M,nln Mielgo •••••.•......... ' Zona recl. SahmancJ, 38 •• , •••.•••....

! • Mariano Civera Alonso. • • • . . . . • .. .., ~eg. S~boya, 6 ...•••.••••••••.......

l.Andrés Arribas aJarte Zona recl. Avila, 39 '
• León Rodrigo del Rey Re2 América, 14 .
• Martin Gau la del PillO •••••• ' • •. • • (dem ••.••••.•••••••••••.••.•••••.••
• LUIs Toro Tellechea .•••.••...... .. ldt:m ••...•••.•..•..•••••.••..•••••.
• Ramón Cal ruana Tamayo . ••.. .. .. ., ldem .••.•....•..•..••..•.•• ··•·····
• Juan Sánche¿ 1 urto ....••....... . .. ldem Constitución, 29.. • ....•......
• Bueraventura Roche Hemando ••...... IJem León, :;8 • • ... • • • • • • • • • • • •• • ••.
• Miguel Bueno Asquet •.•••... . . . .• Idem SicLia, 7 •.•••..•••.•....•..•..•
• Tomis Ltsaca Valóés .••...........•. ldem... •••...••..••••...•• ; .....
• Gabino Gucl. Martlnez ••••.. . . . . Uemarcación rva. Cangis de a nls, 110.
• D.metrio Belges l:'sqllevillas ......•. ('em ..........•..••.••.•••••••• ····
• Leandro Carb.jo Samz •••.•.•..•...• .' Ca a recluta Barco de Valdeorras, 105 .
• Manuel Maeso Gómez •••••........•. fuerzas Regu:ar<s lndl¡¡enas Ceuta, 3 .
• José Ramos Cabezas..... . . .. . . .. . ... ldem .••.....••••••••.•••••........
• Ptdrn fernánóez Alonso ...••......... Rtg. Zaragoza, 12 ..••••.•.••••..•....
• Eduardo Ft:dedco dt: Zabilo •........• (dem .•....••.•.....••••••••..•.• ···
• Ismael Soler B,s. . .• .••.•• . . . . .. . •. ldem L. Cl"rona, 71 ••••••••....•.•..
• Erasmo Gancedo Oondlez .•........• , Bón. Caz. Pdlma, 20 .••••••••......•..

¡t Ricardo Rodrlut:z Lechu~a ~eg. Mt:hlla, -;9 ..
.,. Genaro Rmo Bl rrega •••••••••..... Idem Bai é¡J, 24 ••.•••.•.••.....•....

• Viclorino C"rres Landa .•••.•.•.. " .. ldem .•.••••••••••••.••...•. ,.. . .•
• Jerónimo Sancho lópez...... . . .. .... dem •.•••..••..•• · •.•••.•.••.•...•.
• Santol Romo Muñoz •••.•••••........ Tercio de Extranjrros • • •• •• • • • . .
• Sandatio M,rtin Garrido Reg. Córdoba, 10 .
• José A~stín Mrtinez ••••••...•...... Ayudante de plaza Valencia •.•••.••.•.
• Pedro Pérez d, 1Vlllar Reg. Val adolló, 74 .
• Fernando Moreno Mo' eno •••.......•.. Idem SOriA, 9 .•.•••••••••...••.••....
• Emilio Víamonte Cortés. • . • . . • . .. .. Id, m Alcántara, 58 •.•••.•••.•......•.
• Juan Antonio de e so Lobeto .•.....•. Idem Tarragona, 7d .
• En ique A, cos Rincón •••..•.•........ IJem América, 14 ••••.••.•...........
) Pablo Lerga t-x ó·ito .••••••...•..• IJem .•....•.•....•.•.••••.• · ..••. ·
) Re "igio SIgüenza Platas Idem CanUbria, 39 .
• Isidro López López ••. •• .•• . Zona rtel. Alme. fa, 17 •••.••••......•
• Jnsé Be! i Auba Reli!. San Quid!n, 47 ..
• Rigoberto Aguilar Vicloria. •......... d~m .•.• . •...•••..••••.•••.•...•.
• Alltoni.) Galle~o Abril ...••......••... Idem Rey, 1 .......•.......•........ ,
• t'láristo fu, ntes Igll li~s . • • • .• . ..••.• Idem........................... ••
• franci.co Barrachina Martín •......•.• 8ón. Caz. Cataluña, 1••••.••••••••.••
• Adelino femaqdez Pé,ez ••••.•.•..•.•• D<m~rcdcióf1 lva. Barco Valdeorras, 10).
• Máximo Macho OarCÍa .•••••••...•.... Caj~ rt:c1uta arense, 103 .•.•••••.•••.
• Simón Soria Celayeta ••••••.••••. :. '" Reg. Ceuta, lO .••••••••••••••.•••••.
• Anto:lía Valverde ferreras •••••.••••.. Idem •••••••••.•••••••••.••.••••.••.
» Fernando Pa.blos Lozano.•..... , Idcm ......••.....•....•............

---, ---,-----
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Destino o litu.uun actltal de 101 Int~r~sadOlNOMBREi

I!mpleo ~II el
qR~ I~ t~s eglle~d~

la lfatilieaci6a

Motivo por ~l f~tha ~n qu~ d~ben O
qu~ s~ eone~d~ la O ffi ~mp~zarap~rcl birla •

¡,rratifieación ra 1 1- O
I eaclón anual ;;S
Aftos d~ AfIO' d~ ~n p~.~tas Dla M~s Afio a
servicio oficial •

I _ 1 ---------1-- -- - - - i
O. Antonio Luna Menéndez Re~. Ceuta, 60 ' .' • 5 500 julio .. 1~23
• fral'cisco Luna Meléndez •.••........ (~c:m...........................••. » 5 500 idem. 1923
• Diego de la RUl'ia lastro Id~m .............::l1 • 1.100 f~bro 1l}13
• Ser2io Gómez Garda dem Cantabria, j9................... 33 • 1.300 agosto 1923
• Vicc:nte Nlcolau Lucas •••............ Id·m Ver,ara, 'JI •••••••••••. • •...• 35 • 1.5LO julio.. 1922

El mismo. • . • • . .. • . . • .. .. .. .. .. . .. . . Idcm.. 3D • 1. 600 enero. 1923
D. Luis ferrer A'varez•..........•...... Idem Extremadu'a, 15 •••••.••.....• • 11 1.100 junio. 1923
• Antonio Almazán Abudo............. ·llem San fc:rnando, 11 . • 11 1 100 idcm. 1923
• Juan Saeta Lóprz •.••....•..... ' .•.. t ,em Albutfl, 26 ....•..•... .. •. • 5 500 juliO . '1923
• José López Sá'lchlZ .••.•••......... Comte. Militar Castillo Atala}a......... • 11 I.HJO ¡;epbrc 1923
• José Domenech Sánchez , .•.......... S~gundo Ayuda'lte de Plaza de Tctuán . • 13 1.300 Julio .. 1lJ23
.' Ro~elio González Alba Reg. Sa 1 felnando, 11................ » 11 1.100 junio. 1923
• franc,sco Pérc:z López ' .. Retirado............................ 33 • 1.300 ulio . 19 8

El mismu............................. del............................... 34 • 1 400 ocbre. 1~18
El mismo ldem....................... 35 • 1.5\;0 ·jem. 1919
El mismo..................... dcm... 36 • 1.600 idem. 1\,l20 ~
El mismo Idc:m 37 • 1.7UO 1 idem. 1l}/1 Do

D. Joaqufn .Trespalacios fernández •..... ~.:-. ~,.IOÚ11, 47 ••.• ·•••.•••.••.... 25 » 500 dicbre 1~~2 ~
» EustaquIO Ubago Alollso ¡ .'11 BII1tn, 24 '" , . . . . 25 • 500 nobre. 1912 o
• Antonio Martínez Marln.. .. .. • .. .. ¿._;~tIl ~evill.,3~.. . .. .. .. .. .. .. . . .. . .. 25 • 500 sepbre 19/3 ~
» Juan Ortiz Gascón............ Lkm Vad Ras, 50............. . •.... 25 » 500 agosto 1923 ~

RectIficación a ta relaclon que acompaflaba a 1.1 ~
real ordell circular de <.4 de junio de 11122 (Diario ;Q

Oficial Diamerg 141). &l
ID. Tuan Valles Gardl Reti'ado........................... 33 ,. 1.300 .bil .. 1921
El mismo Idem.... .. 3! » 1AlO ocbre. 1011
El mismo ldc:m.............................. 35 ,. 1.500 ab 11 • 1921
D. M~nud Gutiérrel \"..1 llera , ¡i ~eg. Ceuta, bU ' • 30 • 1 000 junio. 1919
El mismo .•.••.•••..... , ..• , .•. , Idem .• " ••••••...••.... ,..... . •. 31 » 1.10,) marzo. 1920
t".l m!5mo .•• , ••...•.......... ,... . . . . .. dem .. , ••••.•..••..•.•...•• , .... ,. 32 » 1.200 dicbre 1920
El mbmo hlem............................... 33 » 1.300 ~epbre 1"21
El milimo ••.••.••. , •••. , ••.•.••••• , ::.'cm •.••• .•. •• •.•••.••.••••...•.•. 34 » 1.400 iu lio. 1922

, ,El mismo lldem........................ 35 • 1.500 I malzo. 1923

._ ..-.-.- l'

I!mpl~o actDa1
cl.t los illl~r~sdge

Teniente, .•.•.• , ...••.• ITenlentes., •.•••..•••.•.

,
Tenientll ••.•.••.•••.••• ITenientes

Alférez ••••.•.••••••.••• ¡AlféreZ •••.•••••••••.•.•
Oto .••••.••••••..••••. Otro ...•..•••.••••••••
OtlO ••••••. , ••••.•••••• Otro •••• , •••••.•••••..•

Madrid 25 de li2osto de 1923.-Aizpuru.

.AlZPuIro

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme Cún 10 '~citado por el Clip' ..:
de Infantería D. Ricardo Mnncebo LlIque, del l'l::!i¡lJI !

10 Andalucía ntlm. 52, el Rey (q. D. g.) re Iw. S~Cyll"
concederle el pase a supernumerario sin sueldú 1,;01' ¡,rre
glo l'. las realES 6rdenes de 5 de agosto de 188:) y 8 de
julio de 1922 (C. 1.. n1lms. 362 y 253), quedanl10 ali,C~''l;'

10 para todos ~ efectos a esa Ca¡>ita.n1a ~nelal.

I De re<ll orde:. 'c G¡o El V. E. ps.rll. EU conoci¡¡:Mnto
y 'I.más efe.. ' Y.¡; ¡1I:1'.,jE: 11. V. E. muehOll a!5.08.

1Madrid 2ó u." ,¡¡~...w~c 19:1~,

I

':leñor Capltáu (",:.\1 de ..." sexta re¡i6n.

Señor Intl'l .cel'l ~'l"il de Guerra y :Marina y del ¡'ro
W'tor~o ~. M.ll.lT~

VUELTAS AL SERVIClO

E:rcmo. Sr.: Vi31:a la instancia qt:e V. E. curro El ~te
MinisterIo en 7 del mes actual, promovida por el coman
dante de Infantería D. Julio Hocha lf.lliz Dulgado, 01
~úplica de que se le conceda la vuclta al servicio activ:),
ol Hey (q. D. g.) se ha servido lU:ceder a io solie. itado 1-.1
por el rE¡Currcnte, con p.creglo a lo dispuesto en la real ~
orden d2 5 de ~06t.0 de 1889 (e. 1.. nllm. 3(2), que<hndo
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disponible en esa región hasta que la corresponda ser
colocado. segiín preceptúa la de 9 de reptiembre de 1918
(C. L. ndm. 2(9).

De real orden lo digo a V. E. pua su conocimiento
y demás efectfJs. Dios gu3~e a V. E. muchOi'i años.
Madrid 25 de agosto de 1923.

A1zFoRu
Señor Capitán general de la cuarta región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pr!)

tectorado en lIarruecoo.

•••

SecCIón de ArtIllería
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales de Artillería comprendidos en
la siguiente relación, que principia con D. Guillermo Cama
cho y Gonzá'ez y termina con D. Leandro Oordu y Maroto,
pasen a los destinos y situaciones que a cada uno se le señala,
debiendo incorpo-arse con urgenci3 los destinados a Africa.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios 2uarde a V. E. muchos años. Madrid 27
de agost'l de 1923.

A1ZPURU
Señor...

Relaci611 que ~ cita

Coroneles.

D. Guillermo Camacfio y Gonzá ez, ascendido, de la Comm
dancia de Artil.cría de Gran Canaria, a disponible en
dichas IsI.,s

) Francisco Lorenzo y Ma'tínez ascendido, del octavo rei!i
miento de reserVJ de Anillerfa, a disponible en la octava
re¡:ión.

Real ¡[ecrtto de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 244).

Tenientes coroneles.

Vvltntarios.

D. Endque U iarte y C'aved~, de disponible en la primera re
gió 1, ¡¡ la Comandancia de Artille. ía de P_mp'ona.

» Enrql1l" Ba budo y l:kjarano, del sexto re~irniellto dI' Ar
tille fa pesada, a la Comandancia de dicha Arma dt:
Cú liz.

Forzosos.

D. Alfonso Dfaz-Aguadf) y Garda de Vargas, de disponible
en la pnmera n~gión, al sexto regimiento de Artillerfa
p,'sada

~ Félix Gil y Ve'dejfl, de disponible en la sexta región, a la
Comandancia de Artillería de Gran Canaria.

• Tomás LIuna y Borrás, de disponible en la tercera región,
al J0.0 regimiento de ArtIllería pesada.

• Juan Piñana y López del Hoyo, de disponible en la prime
ra re:glón, a la Comandancia general de Artillería de la
segunda región.

• Félix Bertran del,.is y Valderrábano, aacendido, del 12.0

regimi.ento de Artillerla ligera, a disponible en la prime
ra reglón.

Comandantes.

D. Joat§ EsplAol y Villaqante, Con 1e de Guevara, de disponi
ble en l. sexta regi6n, al se~l.lndo regimiento de Artille
rla de mOlltaña.

~ Joaquln GonzálezJiménez, ascendido, de la Secretaria del
Consejn de Allminlstración del Cole~lo de Huérfanos de
Santa B~rb'ra y San Fernando, al sexto regimiento de
Arlillerlll pesada.

• Antonio Durá.. y Sal¡ado, ascendido, de este Ministerio,
al tercrr regimiento dt: Artillerla de montaña.

• Leoooldo GHrcl~ y Guerrero, ascendido, del CoJel2io de
Huérfanos de: Santa Bárbara y San Fernlndo, a disponi
ble en Ja primera reglón.

D. Ramón Frontera y Aurrecoechea, que cesa de alumno de
la Escuela Superior de Guerra, a disponible en la pri
mera reRión.

» Erilesto Pons y Feroández, ascendido, de supernumera: io
sin sueldo en la octaVl región, continúa en la mis:na
situación.

» Eduardo Orduña y Garda, ascendido, de supernumerario
SÍiI sueldo en 1" primera región, continúa en 14 misma
situación.

Voluntarios.

D. Daniel Alcarraz y Ce1aya, de disponible en la primera re
gión, al 13.0 regimi.:nto de Artillería ligera.

» Ramón de Pedro y Musitu, de dispon'ble en la primera
región, al 12.0 r~gimiento de Arti.le,ía ligera.

» Co~rlos Hernández Herrera, de la Academia de Artillería, al
regimiento de Artillería de posición.

Capitanes.

D. Mariano Tejera de la Peña, ascendido, de la Maestra:Jza de
Artillería de Mdilla, al sexto regimiento de Arti lería
pe"ada.

» Francisco Puertas y Galhrdo, ascendido, del primer regi
miento de Artilleríl de montaija, queda en el mismo

» Jo é Martínez de Pisó!} y Martínez de Pisón, Marqués del
Puerto, dd Parque divisionario núm, 12, a la Comln
dancia de A~lillerí~ de Pamplona.

» Casiano Guerrica Echcvarrfa y Usabel, ascendido, del
Grupo de ln,trucció:l de ArtilleJia, al Parque divisio
nario núm 12.

» Manuel Junquera y Oarcír PimenteJ, de disponible en la
octava r~gión, al 16° regimiento de Arti!lerí 1 ligera.

» Francisco Alalllán y Velasco, del 10.° regimiento de
Art lIerla pes:~d', al pril1lu regin~¡ent') de Artillería li
gera.

» Carlos Aymcrich y MlIiioz Bacna, dd noveno r~gimiento
de A, t,llerla hgcra, al 10.0 regimj"nto dI: Artillería
p·.sada.

» E,111ard,) Pinil.J y Bermejo, de la Acade nia del Arma, al
regimiento de Artillería de posic ón.

» Luis Galli~" y Koliy, dd grupo de rnonta'ia de Mclilla,
afecto al regillli\'nto de ArtllletÍJ de dicha plaza, a la
C',m ,ndancla del Arma de Pdlllplona.

» Franci,co Ayensa y Riz " J'cen lido, del g'u '0 de Instruc
ción del Arina, al primer re¡!;imient') de Artille id pesada.

» A 10lfo ZlI'ueta y fchcvarría, de la C'lmalldJ'1c'a del arma
de Ceutd, al 14.0 regimiento de Artillería h~era.

~ Carl'ls Mús y Díaz Ordóril'Z, dd tercer re¡¿imie ltO de Ar
til erfa de mont.liia, all ,:>.0 regimiento de '\rtilkrfa ligera.

» Francisco Cav·) y G.lrcía, asc~nclido, del rt:gim'ento de Ar
tillería a c.b .!ln, al tercer regimiento de Arlillerí;1 pes1 da.

» Luis Oonzúlcz Avclil, ascendid·" del gru.10 de lrlstruccíón
de Artillería, a la Comanddncia de dicha Arma de Al
geciras.

» Santiago Durán y Marquina, del tercer regimitnlO de
Artillería pesada, al tercer regimiento de Artillería de
montaña.

Forzoso9.

D. Luis López Varela, ascen jido, del tercer rellimieRto de
Artileria de montañl, al noveno regimiento de Artillería
IillHa.

» Antonio Utrilla Selles, del regimiento de Artillería de po
sición y en comi&ión en la Academia dtl Arma, a la Co
mandancia de T, nelife, continuando en dicha comisión
por necuidarles del servicio.

• Román Rodrl¡¡uez Aran~o y López, ascendido, del Servi
cio d" Avi ,ción, conhnt1a en el mismo, en comisión,
como alumno del curso de observador~s de aero~lJl1o.

• Alejandro Zamarro y Antonio, ascendido, del 14. regl-
• miento de Artillerla Hilera, a la Comandancia de dicha

Arma de Gran Canaria.
Manuel Tassara y Bui7.~, ascendido, de la Comandancia

del Arma de San 5tb Istián, al segundo regimiento de
Artillerla de montaña.

.. Rafad Araujo y Ach,), ascendido, del Servicio de Aviación,
continúa en el mismo.

• Agustfrl Crespi de Valdaura y Cavero, ascendido, del pri
mer re¡;¡imiento de Artillería ligera, al 12.0 regimiento
de Artillería pesada.
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~ D. José Arb· x y Pomareta, ascendido, dd noveno regimiento
~, de Artillería JigeLI, a la Comalljallcia del Arma de Oran
t',} Canaria., ~¡ . h:d!o "\c,r.des y Ruano, ascendido, dd cuarto regimiento

I .;;;1 de, A[r¡~~ erí'l pesada, a la Comandancia del Arma de
~1;" :\\eno.L.1.
I 'Juan Uíaz Lil¿ll1a, asc, ndi:Jo, del S<:n-i<:io de Aviación, en

"!'j cOllli,i0', que a en el mismo en ¡«u"l c, n~\p,o como
'/' alumll' del curso Jc .<,osen-adores de aeroplano.

• fI~n .. i,c,) ) J~qL<:·a }' QuiJllia. ;¡s,'cndidJ, de Ja CO'J]:.n
daillia LÍe Arti, eri·, ,'1.: .\hlil:a, aa el.: G an Can.Hi'.

• fr.,nci';co L"p' z y Vard" del 1-l.U rrgi:Lielao de Artillería
liger', y eu comisión <:n la Ac.\dcm'a del Cl.erpo, a la
Con:an an i· dt:l .-\ rIna re :\\<:norca, cr-nt.nu"ndo en
dicf1d \ omisión por ncccsidddcs de! servicio.

» Jo.qdn O'tiz y Góma, a e ndido, del legimiento de Ar
t:lle ía de Ceuta, a la Comandancia do: dí.:ha Arma de
Ttn,-¡jk

) Antonio Cisneros y Ab.~d, ascendido, del regimi~t.to ce
Arillaía de Melilla, a la Comandancia de dicha Arma
(e To:nerii~.

• AH eJo fcrn:mdez dd Río, ascendido, dd ,0.0 rtgimi~l,to
de A ti[kria Ilgéla, a la COiTlandanc'a cel Arma de Te
ne;jf-.

• Ratae Iiuidobro y Palanca, ascendido, del Stfl'icio de
Aviac1úll, cou;i, Íla en el lrismo.

• Manuel Bu'~alra té y Sánchez, ascendidC', del 14.° ngi
n'ié' lo ti .. Ar:j !cría ligera, al 12.0 ¡<gin:iento de Alti
11< rí., pesJda,

• Rafael I?odrí... u-, z y Re\'llt:lta, ascerdido, del terccr rcgí
mie to de Anilltrí' ligera, al segundo regimitnto de
Al tilkria de m· utaiia

• fcr:¡;¡ d.) J 'ércz Faj ·rdo y Pcid;ó, a cen .:ido, de la Co
mandancia del A, ma de l·c'.Jta, al séptimo regimi' nto
de Arlí Jc.í:l ¡eSIC'a

• Ernl'sto Gon ·álcz Bar~sJ ascendUo, del re~imiento de Ar
tillería a caballo, al !U." regimier.to de Altil erla pesada.

» Jcsús Crespo y Oranl~, asceIllJido. ¡!e cisponible en la pri
mera n gióu y alumno de la E,nlela Sllper:or ce Gue
rr;l, co, liu·I.1 en igual situat'Íón y en dI xpre~ado centro.

• M:,uuel Cal mona y ¡>érez de V, ra, qUt~ cesa de alumno de
la E,cll la Superior de Guura, al ~éptimo regimknto
de A, tille ia 1il.; ra.

» cm'lie) hailc y Ikjaral1<', ascendido, de la Comandancia
dd Alma de Ceute, al noveno regimiento de Artillería
ligera. .

Real decreto de 30 de junIo de 1921 (C. L. núm. 259).

Voluntarios.

D. Juan O errcro Esca'ante y Z.lvidea, del 12° regimiento de
Artil!t:ría pesada, a la Comandancia de dicha Arma de
Ceuta.

» Roque Rdg y Valeriro, ascendido, del Orupo de Inst' uc
ción dd Arma, al Grupo de montaña de Mdilla, afecto
al regimknto de Artillt:da de dicha plaza.

Tenientes.
D. Eugenio Sánchez y Oarcfa, de disponible en la séptima

región, al Depósito de ganado de Ceula.
• Carlos Parallé de Vicente, d I 14.0 r.gimiento de Artillería

li~era, al r"~imiento de (licha Arma de Melilla.
) José del Toro Buiza, del 11.° reg'miento dé Artíllería ligc~

r/l, a~ regimiento de oicha Arma de Ceuta.

Forzosos.

.Ascendidos porR. O.de 10 de agosio de 1923 (D. O. núm. 175).

D. Mi¡¡ut'l fajardo y Martel, a la Comandancia de Artillerfa efe
Ceutll.

) Ricardo (astro Carurchn, a la de Melilla.
• ~O'ié Jiméll' z y JiménCl., a la de Cputll.
• ulio fern.tn<lcz Adamr, a la de Mtli la.
• crnando I~odrl~uez All11eida, a la dI" Me!illa.
) 01 e¡;O' io del Campo Mendo/a, a la d( Ceuta.

Miguel OrdUlla y López, a la de La'a.che.
• Angel "'¡l(l-¡,<gO Morcu, a la de C(uta.
) Carlos Lirón Domlnguc7, a la de MelilJa.

Re:rl decre.'o de 21 de mayo de /920 (C. Lo núm •. 244).

O. Juan Rodrlguez y BQ:1et, al s~,)limo r. gimiento de J rtillerfa
l~t~L .

D. Alfonso Pérez y Ma', tínez de Victoria, al octavo regimiento
de Artillería ligera.

• Rafae. Alaguero Setancourt, al s~gundo regimiento de
A tillt ría de 1110Ltaiia.

) Rafad Ah'ara y Loñ', al segundo ídem peso.da.
• M"ri lno Pér< z y :\'artínez de VlrtO< i~, al sépt'mo ídem,
) Sao ti¡¡,:o Méndcz )' NavJ, JI decill1" íJl1lJ.
) frand;;co tchJnove y Guzmán, a la Comar:dancia de

Aniíiería de Cartagen3.
• fcmanjo Nedina y BcnjUllleJ. ,,¡ primer regixiento de

!'rtil1e í:t de mouta'a
• Luis Rodríguez 1.- hapado, al segun:'o ídem.
• Eusebi,) A'varez Miranda y Asu¡,solo, a la Comandancia de

ArtilLría de Menorca.
» Ig'l< cio Ayuso y Romero Paz. a h de Oran Canaria.
• José E~ eb"n Paltro, a la de AIg<ciras.
• Fe:-nando Elvira y -'/ateo, a la ce C rtagena.
• Etrique .\\a qués y Marin, al séptimo regimiento de Artille-

ría ligera.
» José Bond y Baró, al séptimo ídem pesada.
• LUiS 0:1 Delgado y Agro:b, al décimtJ ídem pesada.
• Luis Sanch;:¡ Zalduando, al primero idem.
) Antonio Blanco Garcia, al mismo.
• Juan Jov\r Luque, al 14.0 idem igera.
) Pe.,ro Garcia oe Paredes e Iraola, de la Comandancia de

Artól1ería de Me illa, a la de Cá izo
JI Edu"rdo Báe? y Ordovas, de la de Larache, al primer re

gimiento de Arttllería pesada,

Voluntarios.

D. Juan Azpiroz y Azpiroz, de la Comandancia de Artillería
de Cellt~, al primcr regimicnto dc ArtillerÍd ligera.

) JO:lquín Calzada y Bayo, del segun -o regí mi. nto de Ar
ti!lería de montaiiil, al tercer ¡egimlento de Artil'ería
ligera (art. 15°.).

» Fernando Halcón Villalón-Da<.iz, de la Comandancia de
Artillería de Cádiz, al t(lcer regimiento de Artillería
ligera.

) Jesé Pouso y Cabanas. d.: la íd. íd. dc Melilla, al quinto
regimielIto de Artí¡ erÍa ligera.

• Luis RodiÍl(uez y VilIar. de la íd. íd. de Melilla, al 12.°
re,¡;imiento de A.tilleria li,¡;aa.

• José Alv. rez y Cerón, de la íd. íd. de Ceut'. al 15.0 regi
miento de Al tillería ligera.

Ascendidos por real orden de 10 de agosto de 1923
(D. O. núm. 175).

D. Eduardo Andrés y Garera. al 14.0 'regimiento de Artillería
li¡(ela.

) Angel Díez Montero y Moral, al segundo ídem de montaña.
• Juan Macias Esquivel, a la Comandancia de Artillería de

Cádiz.
» Jmé G6mez y López, al 14.0 regimiento de Artillería

pesada.
) Fernando 06mez Urivarti, al octavo idem ligera.
• M. rio H Via Labrada, al noveno fdem.
• Ramón Garda Sala y Oonzález Regueral, al 13.0 fdem.
JI Tomás Prada y Cant.lapiedra, al mismo.
• José Jáudenes y Rey,L. al 13.0 regillJiento de, Artillería ligera.
• Joaquín Moreno y "'-ampaña, al tercer reiimi(ntode Arti.

llerla ptsada.
• Juan Astorga y Astorgil, al cuarto regimiento de Adil!elÍa

lig<ra.
• Mar,ud Tejedor Fernández del Pozo, al 14.0 regimiento de

ArtilJena pesada.
) Pedro Salvador Elizondo, al tercer regimiento de Artille

¡fa pesada.
) Fernando Cote'o Apellaniz,a la Comandancia de Artillería

de Pamplona.
• Antonio Zaforteza y V,Ilalonga, a 14 Comandancia de Arti-

llerla de Mallorca. .
• Enrique Suárez Deza y Aguilar, a la Comandancia de Arti

ilerla de Tenerife.
) Julio Oonzáltz Re¡cuerln y Suárez, a la Comandancia de

Arti! eria de El Ferrol.
) José l:a~c6 y Oarda Outiérrez, a la Comandancia de Arti

Herla de Cartagena.
» Pabl:) Salvadcr Rodrfguez, al regimiento de Artillerfa a

cabal:o ,
) Calixt.) Arroyo Meri' o, al 11.0 regimiento de Artillerla

ligera.
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o: Cesárto Martfn Alonso, a la Comandancia de Artillena de
- San SebastiAn.

» Rafael de las Lianderas y Pueyo, al 15.0 re¡imiento de Ar·
tilierla ligera.

Escala de reserva.

Forzoso.

Real deado de 30 de junio de 1921 (C. L. núm. 259).

Tenielltes.
O. Francisco Ramlrez y Godoy, del séptimo regimiento de

Artillen. ligera, a la Comandancia de dicha Arma de
MeJilla.

Real decreto de 21 de maJo de 19ZJ (C. L. núm. 244).

Voluntario.

D. Leandro Gordo y Maroto, de la Comandancia de Artillena
da Melill.t, al 14.0 regimiento de Artilleda ligera.

Madrid 27 de agosto de 1923.-Aizpurll.

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso anun·
ciado por real orden circular de 17 de julio próxi.
mo pasado, para cubrir una vacante de capitán de
Artillería en la Comisión Central de Remonta de
dicha Arma, el Rey (q. D. g.) se ha servido desig.
nar para ocuparla al del mencionado empleo don
Carlos Fernández de Córdoba y Lamo de Espinosa,
destinado actualmente en el Depósito de Sementa
les de Hospitalet.

De real orden lo di~ a V. E. para su eonocimien
te> y demú efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 25 de &i;'oato de 1~

A.Jz1'r:J-.o

Sefiorea Capitanes aeneral08 de la primera y cuarta
re¡oiones.

Seoor Interventor civil 'de Guerra y Marina y del
Prote.ctorado en Marruecos·

l •••

Secclol1 de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los jetee y oficiales de Ingenieros cPmpren
d:idos en la siguiente relaci6n, que comienza con don
Ignacio de Castro y Ram6n y termina <Xln D. José Huiz
[fe VaJdivia y Diaz, pasen. a ser'V1r los destinos que en
la misma se les se1'1alan, incorporándose con. urgencia
loe destinados a Atrfct.¡

De real orden lo dlgo a V. E. para. su cPDOChniento
y ~ás efectcE. Dios guarde a V. E. muchos a!1OJ.
Mad:rid 27 de a~to de 1928.

..AmP'o1ro

Se1'1.ores Caplta.nee generales de la primera, segunda,
tercera, cuarta, quinta, sexta y octava z;egiones y .le
Baleares y Canarias y Comandante'J generales de Ceu
ta y MelUla y Subsecretario de csteMinisterio.

8olior IlIterventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruccos.

&loci6n qu • c1ts

Coronel
D. Ignacio de Castro y Ramón, ascendidb, del Mlnlst¿do

da la Guerra, a disponible en la primera. región.

Tenientes coronele.e
D. Rolrel1o 'Ruiz-Capillas y Rodrfguez, I:?e djsponible en

la prl:m.era regi6n y en comisión en la Coman·

dancla de Madrid, al primer regimiento de Telé
grafos (arUculo primero del real d~ de 21
~ mayo de 1920. C. L. ntlm. 244).

D. Enrique del Castillo y Miguel, ascendido, del Minis
terio de la Guerra, a disponible en la. prl.mera
región.

> César Ca!ledO-Argüelles y Quintana, ascendldO, d',l
primer regimiento de Zapadores Minadores, a dís
ponitl]e en la serta región.

Coo1andantes
D. Juan Guasch Mufioz, de ayudanta tl'e campo del Üt)

nera! Ruiz Monlle6, al primer regimiento de za
padores Minadores (arl1culo primero).

> Manuel Vida! Sánchez, ascendido, del cuarto regi
miento de Zapadores Minadores, al mismo (ar
tículo priIllero).

> Antonio Pérez Barreiro, de disponible en Ceuta, a
disponible en la octava región. ,. .

Capitanes

btlculo primero del real decreto de 21 de maJo de 1920
(C. L. núm. 2#).

D. Félix Q6mez GuilJ.a.m6n, ascendido, del Servido t:re
Aer<J8t&ci6n, al primer regimiento de Zapadores
MinadonlL

;t Antonio FernlDdez Hidalgo, &8Ct'ndioo, del 5eKUndo
regimiento de Perroc:arriles, al primer regimien
to de Zape.dorea Mll1~

;t LUis Gubern Puig, ascendido, dIl cuarto regimiento
de Zapadores Minadores, al m1saIo.

~ Alberto Portilla Hueso, del servicio de Aviacl6n,
al quinto regimiento de zapadores .Mihdorel.

~ Carlos Marln de Bernardo Lasheras, del GrupO d8
Gran Canaria, al primer regimiento de Ferro
carrile8.

), Pedro Fernández-BoIaflos Mora, del sexto regimien
to de Zapadores MinadoI'e6, al primer regimiento
de Ferrocarriles.

• Ricardo de la Puente Baamonde, del prImer regl
m.!ente de Zapadores Minacklres, al BegtUldo re
gimiente de Ferrocarrll~8.

> Leandro Garcla GOnzález, de 1& Coms.nda.ncia de
LEón, cobrando por Cuerpos Armadoo, al pri
mer regimiento de TelégNlfos.

> Leopoldo Sotillos Rodrlguez, del sexto regimiento
de Zapadores M.lD.al1ores, al primer regun.Jento de
Telégrafos.

;) Pedro de Lamo Perls, del primer regimiento de "l.a,..
padores Minadores, al primer regimiento de Te·
légra.fos.

;) Rodrigp de la Igl€i'Jia y da Varo, de 1& Comanaan
cia de Barcelona, a 1& de Madrid.

;) Manuel Martínez Franco, as<:endi<lo, del primer re
Kimiento de TelégrafOS, a la o,mandanch\ de
León, cobrando por Cuerpos Armados.

» 1Juds MaI'tínerz González, de la Comandancia de Te
nerite, al Grupo de Ingenieros de Tenerite.

Articulo 10 del mismo real decnte.
D. Julio del Junco ~yes, ascendido, de la Camand,an.

cla de MeliI1a, a le. de Tenerife•
~ José Martlnez Maza, a.sceOOido, del:' 1p1'1.merregt

miento de Zapad~res :Minadores, al mismo.
» Domingo ~rrio Indart, ascendido, del Centro Elf!C

trotécni<Xl y de Comunicaciones (Africa), al f"e"Cto
regimiento da Zapadores Minadores.

:) JOSé Collar Fernll.ndez, ascencndo, del pr1:rrie-r regi·
miento de Telégrafos, al ae}to reg1ml~nto de 1a.
padores Minadores.

:. José Rosado NQfiez, a.9Cendldo, Cel primer re~·
mleMo de Telégrafos, al sexto regi.nijento de tA·
padores Minadores.

:. Carlos Roa Miranda, asoerrd'ldo, dlll ServIclo ele
Aviación, 1.1 primer regimiento de Zapa.dores Mi·
nadores.

:) Juan Castellano Gallego, ascendidb, de la COman
dancia de !l{elllla, al Grupo de Gran Canaria.

, Rafael Ré.-...ena. "1.de A.l:magro, ascendido, d.e1 bata.~
116n de·RadIo~·$ Campafia, al GrupO de
Gran Da.naria.
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Disponibles

~
D. Luis Sánchez Urdazpal, ascendid.o, de disponinle fn

la plimera regi6n (Escuela Superior de Guerra),
a continuar en la misma situaci6n.

> Francisco Vives Carnino, ascendido, d'e1 Servicio de
Aerostaci6n (comisi6n curso de pilotos), a disponi~

ble en la primera regi6n, continuando en el curso
~ pilotoo.

> Manuel Company valera, de la Comandancia de
Barcelona, 611 comisión, a lJo 'Ill,isma, de plan
tilla.

> Fernando Zerolo Fuentes, ascendido, del :8enlJ.'o !!J.ec
trotécnico (Africa) , a disponible 611 la prime.';"ll.
regi6n. '

> ArturO Roldán Lafuente, ascendido, del batal16n de
RadiotelegraHa de campai'ia, a disponible en 18.
primera región.

> Ambrosio Sasot Sasot, ascendidb, del pri~r ngi
miento de Ferrocarriles, a disponible en la pri
mera región.

> :Mario Scler Jover, ascendido, del primer regimiento
de Ferrocarrile6, a disponible en la prim'58 re
gi6n.

> Gabriel Ciar Margarit, .1Sce!!.:hj(,. del Servicio de
Aviación, a disponible en la primera regi6n.

> Francisco Bellas Jiménez, a»cendidb, de 18. Co..nan
dancia de Ceuta, a disponible en Ceuta.

> Nemeeio Utrilla :Fernández, ascendido, del primer
regimiento de Ferrocarriles, a disponible f'n la
primera región.

> Casimlro Canadas Guzmán, asceddP, del batA1160
de Radlotelegrana de Campana, a disponible en
la primera región.

Tenientes

Artlt:ulo prtmtro del real decreto de 21 de mayo de 1920
re. L. núm. 2#).

D. Fra.nclsco Armenta Guillén, de la Coma.nd'&ncia de
Melilla, al Grupo de Tenerife.

> Joaqmn &lón D1az, del regimiento de Pontoneros,
al primer regimiento ere Telégratos.

" Juan Mart1nez Percaz, de la Comandancia d.6 Me
lilla, a la Brigada Topográfica de Ingoo.leI'\.ld.

Promovidos a este empleo por haber terminado sus estudios
según real orden de 9 del actual (D. O. núm. /74).

D. :Manuel Merla Rosciano, al batallón de Radl.oteleg-."!l
tIa de Campai'ia.

" I,uis VHlar Molina, al batallón de Radiotelegrr.íln
de Campafia.

> EnrH¡ue del Castillo Bll8.vo, al primer regim.letlto de
Ferrocarriles.

" Tomás Castril16n Frá., al pr1.mer regimiento de Fe
rrocarriles.

" J~é Rivera Zapata, al batail16n de Radict.elegrana
de Campana. .

" Ramón Fontana Esteban, al quinto re¡:l.m.iento de
Zapadores Minadores.

> Antonio Pineda Sors, al regimiento de Pouronero!l.
" Luis Burgos López, al segundo ll'glmiento de Ferro·

carriles.
" Luis Yáf'ez Albert, al ~gu.nd.o regimiento de Zavs-

, 'dUres Minadores. .
> Sebastiá.n Catalán Ouadrado, al segunQo '\'eg1m1ento

de Ferrocarriles.
" José Berenguer Botija, al bata:Il6D ds Radiotelegra·

tIa de CampsJ'la.
> Antonio Alvare.z Paz, al Grupo de MeJIorca.
" Vicente Padilla Fernández-Urrutia, al qui$ regi-

miento de Zapadores Minadores. .
Jo Julio Dueso La·ndaida, al prhn~r regimiento d:e T~

lé~ratos.
'1> Alfonso Orti Meléndez-Valdés, al tercer regIm1~nto

da Zapadores Minadores.
" FErl'crico Nort'na Echc<rerrla, nI primer regimiento

de Telég!1afos.

Articulo 10 del mismo real decreto.
D. José Servet López-Altamirano, al sexto regl.rnien·to

de Zapado~ Minadores.

Real decreto de 30 junio de 1921 (e. L. nflm. 25!J¡', real
orden de 22 del actual (D. O. nám. 184)

D. Ramón Martore1l Otzet, al cuarto regimiento de Za
pad'ores Minadoras (grupo expedicionario).

> Franeiaco Iglesias :Brage, a la ())man<l.a.ncia ~
Ceuta.

> Vicente Martorell Otzet, a la :miBm.a.
" Gregario Baamonde Tayllatert, 11. la misma.
> Carlos Farau<io de Micheo, a la de Melilla.
" Emilio Hernández Pino, a la. misma.
> Florencio Bec€rril Peigneux o'Egment, al cUa,~tl>

regimiento de Zaparl'ores Minadores (grupo expe
dicionario) .

> Cipriano Rodríguez Díaz, a. la Qxm.andancia de
Melilla.

> Antonio Alonso NietD, a la misma.
> Jasé Cistué de Castro, al primer regimiento de :la

:¡>adores Minadores (grupo expedicionario).
~ Antonio Sánchez L6pez, al cuarto regimiento d~

zapadores Minadores (grupo expecficionario).
" Antonio Vázquez-Fig~Goyanel!, 8. la Comandan

cia de Mell1l&..

D. Miguel Márquez Soler, de la Intel:'rnnclón Mlllt:l.r
de Melilla (8erYici.oo Jalifianos), a la quinta~
tfad del batallón de Radiotelegra!1:a de Campana.

> JOS{> Ruiz de Vald1via J D18Z, del segundo regimIen
to de Zapadbres Minadores, ~ 1& quinta unidad
<rel batallón de R&diotelegrat1a de Campana.

Madrid 27 de agootD de 1923.--Ai%"purU.

Excmo. Sr.: Como resultado del COIlct1l'110 a:aunCla"o
por real orden cil\.-'U1ar de 30 dAl julio pI"6J.imo Pa;W1()o
(D. O. nllrn. 165), el Rey (q. D. g.) se ha geI'vldo dispo
ner que los tenientes de Ingenieros D. Guiller~ Ple..au
Dullla, del .batall6n de Radiotelegral'Xa de ce.mpa1ia, .,
D. Antonio FernAndez J1.ménez, de la Comandan.ci:¡, oe
Lara.che, pll8en destinados al Centro EJ,e.ctrotécnioo y de
ComunIcaciones, para prEStar servicio en Africe..

De real orden lo digo ti. V. E. para su oonocl.mtt nts>
y demás efectoo. Dloo ~arde a. Y. E. muchos .I1lOL
Madrid 27 de agosto de 1923.

A12:Pl:TRtr

Seflores Oapitán ge.eral de la. primara regl6n y Coman
dante general de Deuta.

Serior Interventor civil de G\.Ilel"J."8, y Marina J del p~
tectorado en MarrU«lC&

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dilt>rlli~

que el teniente de IngenieI'PS (E. Ro) D. Angel Castro
Garcla, ascenrl1 JO, del batallón ~ Radiotelegraf1a d"
campatla, contint1e en el mismo en concepto de agr~ga

do, y que los .aJlérECes de la. misma escala D. Vicente
Navarra :Roses y D. Angel Miralles Pérez, del sexto .re
gimiento de Zapadores )Ilnadol"E'.tl, pasen deetlnad':l8 aJo
qulnto de igual dem>miDa>;)16n.

De real orden lo digo a. V. E. para su conoclimlE'n1»
y demás efectos. Dios guarc'e a V. E. muchos' a~os.

Madrid 27 de agosto de 1923-
.A.1%P1:1w

Sd1«res Capitane8 generales de la..prl..mara, tercera y oc
tava reglones.

8el!or Interventor civil de GUJelT8, y l!ar1nn Y del Fro
tectorado en¡ MaITueoos.

MATRIMONIOS

EXcIm. Sr.: Conforme con lo 9011cltlldo '(101' el Bal"¡l;Eln
to de IngenIeros, acogido a 'la ley de 29 de junio de .i.91S
(C. L. Inllm. 169), José GonzáN Casa!1a, cOn d<'Stlno En
el prImer regimIento de Ferrocarrlles, el Rey (que Dios
guarrl'e) , de aouerdo con lo intormado por ese Q)ns~.10
Slt'remo en 16 ~el mes a.ctuaJ, se ha. Berod.o concecterltt
licencia para contraer matri,mon1o llOl1 dofl.a :Akr1a. de la
Cruz. Vii:lal Morllbo.
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LICENCIAS

AmPtTRtT
SCflnr CapItán general de la. primera región.

De real orden 10 digo a. Y. E. para f\1 conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos Rilas.
Madrid 27 de agosto de 192&

AJzpuRU

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior Capitán [cneral de la primera .región.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que en cumpli
miento de lo prevenido en las reales órdenes circu
lares de 14 de enero de 1918 (C. L núm. 19) y 3 de
febrero de 1922 (D. O. núm. 28), dirigió V. E. a
este Ministerio en 7 del corriente mes, acompañan
do certificado del reconocimiento facultativo sufri
do por el alférez de Ingenieros (E. R-) D. Manuel
Martínez Rubio, con destino en el primer regi
miento de Zapadores Minadores, dando cuenta' de
haberle declarado de reemplazo provisional por en
fermo con resiaencia en San Sebastián a partir de 28
de junio último, el Rey (q. D. g.) se ha servido
confirmar la de1;erminación de V. E. con arreglo a
las instrucciones aprobadas por real orden circular
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 10l).

De real orden lo digo a V. E. para·s.u conocimien
'be> y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos'
años. Madrid 25 de agosto de 1923.

Al%PURU
Señor Capitán general de la. sexta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Sección de fllnldqd KlIIt~r

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.) ha. tenidb a bien dis
poner que el teniente coronel médico D. Eulog10 del
Valle Sorrano, con destino en el Real Cuerpo de Guartuag
Alabarderos, y el comanclnnte médico D. Enrique Gallar
db Pérez, con destino en el Colegio de HuérfllDos de :;an
Uago, vuelvan a prestar sus servicios en romlsión al tren
h<Epita.I ntlm. 3, sin ser baja en sus actuales destinos.

De real orden lo dlgo a V. E. para. su conoci.mír.n1;p
y demás efectos. Dios guard:e a V. E. muc.hos ,lnos.
Madriq 27 de agosto de 1923.

AJ'T.PmITI
Sefl.ores Capitán general de la :primera región y Coman

dante general del. Real Vu6t'po de Guardias Alaoar
der.os.

Excmo. Sr.: El.Rey (q. D. g.) se ha. servido disponf"r
-que por la primera. Comandancia de Tropas de Sau'ultd
lffilf.nr se destIne al tren h~ltal n'(1m. 8 un 8lL1'ganto,
tres cabos, cuatro sanitarlps practicantes y nueve sanl
·tarlOll enfermeros.

De .real orden lo digo a V. E. para. su conoc!.nlll'nto
y domAs efectos. Dios gunrde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de agosto de 1929.

Excmo. sr.: Vista. ~a, instancia que Y. E. curso a este
Mlnlllter16 en 13 del mM aotual, pl'Olnov1da por el cap!

,·t,A.n médico del 12.0 regimleniP treArtillerta ligera. don
.Antonio Crespo Alvarez, el Rey (q. D., g.) ha tentrlo a.

bien concederle dos meses de licencia por a.."Untos } ro
pios para ParÚl (Francia), con arreglo n las instruccio
nes aprobadas por la real orden circular de 5 de .juuio
de 1905 (C. L. núm. 101).

De r~al orden lo digo a V. E. para su conocLmi~nto

y demás efectos. Dios guarde a V. ::::::. muchos ntias.
Madrid 27 de 8~stO de 1923.

Señor Capitán general de la primera región,
Señor Interrentor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marrueccs.

•••

ectión de Justicia 9 Asuntos generales
CONTABll.JDAD

Excmo. Sr.: Examinada la cuenta de material
del segundo cuatrim,estre del ejercicio 1922-23 de
la Comandancia de Artilleda de Larache, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobarla, de conformi
dad .con lo dispuesto en la real orden circular de
22 de octubre de 1921 (D. O. núm. 237).

De real orden lo digo a V. E- para s.u conocimien~

tr.> y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 25 de agosto de 1923.

Señor Comandante general de Ceuta.
Señores Intendente general militar e Interventor

civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinadas las cuentas de material
del tercer cuatrimestre del ejercicio 1922-23 de los
cuerpos y unidades que figuran en la siguiente re
lación, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar
las, de conformidad con fo dispuesto en la real
orden circular de 22 de octubre de 1921 (D. O. nú
mero 237)~

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 25 de agosto de 1923.

.AlZPUW

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
sexta, séptima y octava regiones, Comandante
general de Cauta y Director de la Cría Caballar.

Señores Intendente general militar e Interventol"
civi:l de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Be1oci6n q1tB as cita

Primera regi6n
Regimiento Lanceros del Príncipe, tercero de Caba.-

llería.
Regimiento de Artillería. a caballo.
~ci:mo regimiento de Artillería ligera.
Gr:upo de Instrucción de Artillería.

Sepnda rei'i6n
Re¡rimiento Lanceros de Sa¡¡unto, octavo de Caba.

llería.
Segunda secci6n de la Escuela Central de Tiro.
Parque Re¡¡ional de ArtilLería, &e¡¡unda sección de

obreros.

Sexta rei"~6n

SegUlldo reaimientr.> de Artillería de Montaña.
13.0 regimiento de Artillería ligera. .
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StSpti.mll región
~¡rimientoCazadores de Albuera, 16.0 de Caballería.

Octa.va región

1.5.' regimiento de Artillería ligera..

Ceuta

Grupo de .fuerzas Regu\ares Indígenas de Larache
núm. 4.

Regimiento Cazadores de Taxdir, 29.° de Caballería.
Regimiento mi..'Cto de Artillería de Ceuta.

Cría Caballar
.Primer Depósito de Remonta y Escoltas.

Madrid 25 de agosto de 1923.-Aizpuru.-.•.
Secdón de Instrucción, ReclutamIento

, CUerDOS diversos
DESTINOS

Ex.cmo. Sr.: Conforme con 10 propuesto por el Direc
tor <k> la .\cad.cmia de Cabalkria, el IWv (que Dio-;
guarde) ha tenido a bien disponer que el capitán d.... m

.eha Arma D. Enrique Durango ParUini, promr.vid'o al el
ta.<W emplqo por real orden circular de ti del mes actual
(D. O. núm.. 171), continúe pl'e,stando sus servicios mm)
profesor, en comisi6n, en el menciona.do lénU'O de ~11¡;e

fianza hasta la termin<lCi6n de los e.::ámQnes e.xtraOIctltlll.
rlos do] prf'Scnlc Cll1'SO, C011 Ilrreglo /1 lo\prc\"f:mido eD el
artIculo 22 dd n'al docl'do dl~ 1.0 de junio dr' lHll
. (C. 1.. nlim. 1mi) y red arden circular de :H de dlc'cm
bre <1e 1\)17 (D. (J. nlÍm. 2HH).

De In de S. M. lo digo lt V. E. para su conoclml,mto
y demás cfeeto~. Dio~ !,'lI,l1'lle u V. B. mucho:! ··lIlOS.
Ma.drid 27 de ngosto de 1\.123.

AlZl'URl'

SefIor Capitán general <1e la séptima I'C{;ión,

Scfi,ore¡: Intcl'\'clltor civil (le Guerra y 1I1ul'ina y del i'l'o
toctorado en Marruecos y Director t1~ lu A(·ade\1l1!l. de
CahulleI1a.

Excmo. Sr.: Conf-:>nne con -lo propuesto por el
Director de la. Academia. de Caballería, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer que el
~apitán de dicha arma D. Epifanio Pradá González,
del regimiento de Cazadores Alfonso XIII, 24 de
Caballería, y prestando servicios de profesor. ~n
comisión, en el citado centro de enseñanza segun
real orden de 24 de febrero último (D. O. nú
mero 44), continúe en el desempeño de dicha ~o
misión hasta la terminación del curso de amplIa
ción dispuesto para los alumnos que han sido pro
movidos a alféreces por real orden circular de 2
del actual (D. O. nÍ/m. 168).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de agosto de 1923.

A I7.Prl'RIT

Señor Capitún general de la séptima región.

Señores Capitán general de la sexta región, In
terventor civil de Guerra y Marina. y del Proter
torado en MnrruecoRo y Director de la AcademIa.
de Cahallerí:.l..

LICENCIAS
Exomo. Sr.: En vls[.a de la. insta.ncla. promoT:!lIa. por

el alu¡nno dala AcncJ;emja de Caha.Ue:t1a. D. Manuel cer~

vera Au.sejo, en st'l.plica de que se le autorice para di!;
frutar 1M vacaciones de fin de curso en lisboa v Fi
guira. da. Foz (Portugal), el Rey (q. D. g.) ha tenido a.
bien accEder 'll. la ¡petición del recurrente, el que d;,bera
tener en cuenta. lo preceptuado en loo articulos 47 J 64
de 1as i~uociones ruprobadas por real orden 'Circular
de 5 de junio de 1905 (C. L. múm. 1(1).

De la. de S. M. lo digo a V. E. para su conocim¡"nto
y dctrn,ás efectos. :Diffi guarde a V. E. mlJ(:hoo uñoso
Madrid 25 de agosto de 1923.

ÁlZPUll:t1

Señor Capitán general de la séptima rc.:.:i6n.

Señor Direclor de la Academia de Caballería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida -001'
el alférez ~lumno de la Academi,a de Art; Jeria D. Fer
min Urcola Fernández, en búplic.a. de que se le Con~a
disfrutar las pr6ximas ,aca.ciones de hn de curso en
Bi:.:rritz (Franc.ia), cl. Rey (~l.. D. g,) ha tenjdo a ·bi~rl

acceder a lo solicitado por el recurrente, el que deberá
tener pre.sente lo que preceptúan los artículcs 417 y 64,1;>
las instrucciona; aprvbadas por rcal orden circular- <lc
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 10l).

De real orden jo digo a V. E. para su conocimiento
y derruís efectos. Dios guarde a V. E. muchos ..,ños.
.Madrid 25 de agosto de 1923.

AlZPtl11t1
Seiíor Capitán general de la séptima región.

Sf'ñ'lI'C'!' IntC'rvC'ntor dril 0,(' Guerra J Marina y d('l Pro·
t<lM.oI"fl<lo C'n Marruecos y Dirr'ctor de la Academia
<le ArtiUel1a. .

Excmo. Sr.: .Bn vista do la insta.ndll. promovida. por
<'1 co.mnndant.c pr;¡f<'sor di' 111 Academia de Ingenll'To.'>
n..J",,<', '!'l'jpro Huiz, en súplil'a <Ir' que :ie le IlI'tori( .. ·
pn.r:1 disfrutar las vae:lcionl'!' de fin' de curso en Fra'cia
y B(.1¡:dell, el Bey (e¡, D. 1:'.) ha tenido Il. bien aceed~r a
la .petici6n del l·ecUlronte, el que deberá tener en cu,:)llta
1(0 pr('('¡·plllndo 0.n los Ill,tfeullli 47 .Y ¡(JI do las in~tru(

cion(':i al'l'()l;n<la~ por n'al orden circular de 5 <te jlJ
ni" (:(' l~l(lt) (C. L. núm. 101).

De la de S, M. lo d'go a V. E para "~conociml'-nto
y delll{i,S p[('{,l¡)s. Pies gUR.l'I.10 a V. E. muchos "1'105.

Madrid 25 de agosto dl.'. 1923.

SeñOl' Capitán general de .La. quin-ia regi6n.
Señores Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos y Direcwr de la Academia <1e
JngpnipJ'(\'"

Exelll~l. Sr.: En vistr¡ do la ins[.ll.ncia promovida por
('1 alumno de ll1 AcadnCllja de IngcnÍ('.r'06. D, ManueL Ca
rrcra Cejudo, en sliplicn de que se le autorice para dlS·'
fruta.r las v.¡Jca'Ciones de fin de cu,r8t'l en Portugal, cl
Hoy (c¡. D.g.) ha tenido a .bien n.ccooer a la peiic t6n
del I'Ollurrente, el. que deberá tener en cllenta lo precep
tuado ell 106 a.rt.ículos 47 y 64 de -lus instrucciones Dpro
badaspor real orden circular do 5 de junio de l!)05
(C. L. núm. 101).

De real orden Jo digo a V. E. para su conodmiento
y demfls cfectos. Dips p:tlaHle a V. :¡.~. muchos a:'íos.
Madrid 25 de agosto de 1923.,

AlzPURD

Sefiar Capit6.n genera.l do Ja quin.ta región.
Se110r Dil'cc~r do la AcademIa. de Ingenieros.

Excmo. Sr.: Ell vlRtIl. do la instancia promovida )'lor
el a.:Iférez alUlU'Jlo de la Acndemia <ie IngenIeros don Al·
berto Mlquetl C~.flllt .. on sll!}liclt <U' quo ,~' le aut<'I'ict' pltl'lt
disfruíar las vacaciones .de fin de curso en Francia, el
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Rey ('1. D. g.) ha tenido a bien acceder a la petici6n
del l'l'CUI'H'lll(', el que de4t,'¡'¡i (;collcr en cuenta lo pro·
cqjtuado en l~ aI't.íeulos 47 y 64 i:to las iI1Struccin
nes aprob¡\Llas por real orden cireul!U' de 5 de junio
de 1!/(lj (l'. L. ¡¡,úm. 101).

De la de S. ~1. le) digo a V. E. para su conccimiento
y cell¡(¡s efectos. Dios guar-':o a V. E. muchos aZJ.os.
11adüd 2::i' de agosto de 1923.

A:!zp¡;RU

SE'ñor Capitán g(,lleral <le la quinta regi6n.

S('ñ()l'(s Inten'entor eh'U de Guena , .Marina y del Pro
tectorado eu Marruecos , DirectOl~ de la Academia de
Ingeniems. .

SeSior Dircctor general de -la Guardia CIvil

S<'iiol'es PI'('lSi,knlo dl'1 Umsejo SU])I'('mo dc GUl'l'¡'1l. y
Mal'in¡a" CapiL(tn general dI' la. primera región e Inter
ventor cIvil de Guerra. y Marina y del Protectorado en
l¡!urruceos.

RETIROS
Excn~. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha srnido tJ:isponer

el retiro para Alcaudete (Jaén), del teniente de la Guar
dIa ::ivil (E. R), con destino en la Comandancia de
Caballería del 33,0 Tercio, D. José Benito Sancho, por ha
ber cumplido la edad para.. 0btenerlo el día 5 del mes
actual, disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
mismo .rnos sea dado <le baja en el Cuerpo a que perte
nece.

De real orden lo digo ti. V. E. 'Para su conoclml(.nto
y demús efcctos. Dios guarde a V. E. muchos .l~os.
Madrid 27 do agosto de 1923.

RESERVA

ExcmP. Sr.: D:'nforme cOn 10 solicitado por el coro
nel de la GU8n1'ia ChiJ, Cl'n destino en el 22.0 Tercio,
D. Vicente Mornles Lron, d Rey (q. D. g.), de acuerno
con Jp informado por el Consejo Supremo de Guerra.
v ~1arina en 17 del mes actual, se ha s.enido conee
d<'J'Je el pase a la situaci6n de resena~ e·n arreglo ll.
la base <et.nm de la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nll
111€1'ü 169), aIYJn(~ndoselc el haber mensual de 900 pe
setas, que percibirá a partir de primero de septiem
bre PI'ÓXé;mo por el octan) ter-cio de dicho cuerpo, al
que queda afecto, por fijar su residencia en Al:merí!l..

De real orcen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecíPs. Dios guarde a V. :S. muchos 9.fios•
.r.fadrid .25 de agosto de. 1923.

A1zI'URu

Se:ñor 'Director general de la Guardia Ci,U~

Señare:< Presidt:'nt:e del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capit-anes generales de la ter'cera y quinta.
l'e:ooiones e Inrenentor ciYil de Glierra y Marina y
del Protectorado en J\IaITuecos.

AJZPURU

región.
IIfarina y del Pr0-

Sefto!' CapiUlIt gcm'ru. de la octara
Saflor Interventor civil de Guerra y

rectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. cu1'9'5 a este
lI!inisterio, promovida per José CasieUes López Nufio,
soldado del regimiento· de Infantería Príncipe núm. 3,
en solicitud de que le sean de,ueltas las 500 pesetas
que deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda de la provIn
cia de Oviedo, se","'Ún carta de pago número 955, exped~da
en 25 de enero de 1921 para reducir el tiempo de ser,-i·
cio t'1I lila:;; teniendo en cuenta que al inte"esado le han
sido concedidos los beneficips del ,olúntariado de un año
r lo prevenido en la Te~la 15 de la real orden de 27 de
diciembre de 1919 (D. O. núm. 293), el Rey (que DlOS
guarde) 1'e ha. "en-ido resoh-er q lIe se devue.Ln1.l1 1'1s
:;no Il(':-;eta.~ ,le referencia. 18s cuale:; percibirá el indiVI
duo que efectuó ('1 dep6sitp o la persona apodera j,] en
forma legal, según dispone el articuJo 470 del reglaPJ('11.
to dictado para la 1Jplicaci6n de la ley de reclutamIento.

De T<'al o1'C!en lo di~o a V. E. pflra su conocimip.nto
\' <1ern¡í.s efeC!ps. Dios guEc1de a V. E. muchos afio.s.
Madrid 25 de ~osto de 1\.123.

AJzpuBV

E:wJno. Sr.: Vista la instancia pl'omf'vi<ja por (~I" 1

Lozano Sanz, recluta del rei'mpln.zo (te Ul22 por <:1
cu¡po de Fuente Olmedo (VaLladolid), ('11 solicitud de
qU('. le, sean dC'VlIcltas la.'; 500 pesetas que ingres6 pel'
el primer plazo de su cuota militar, 'por haoc'r sido
declarado inütil total, y tonien.do f'n cW'nta que la en·
fermedad causa de la in utilidad no le fUÍ) conocida. ni
apn-ciada al interesado cm el ado de su incorporación
a fl1as, el 'Rey (q. D. ~.) se ha servido clC'SóStimar 1:1.
Indicada petlcl6n, en: virtud de lo que determi na el
artículo 2il4 de la ley de reclutamiento y rcal ord"n
da 20 de abril dc 1914 (D, O. núm. 88).

De real orden lo digo a V. E. para su oonoclmiento
y demás efeeros. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 25 de agosto de 1923.

AJZPURU

Se11oI' Ca.pitán general de la séptima rogi6n.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) SI,) ha :>eI'V1
do disponer el retiro para los puntos que se expresan en
la siguientc relaci6n, de las clases e individuos ele tropa
de la Guardia Cjvil com!prondiclos en la misma, la cual
comicnza con D. Esteban Cordero Isar y ter.m1na con
Ignacio Fernándcz Macho, disponiendo, al propio tiem
po que 106 que en ella figuran, hasta el guardia Miguel
l\f(lS Aro(lvalo, inclusive, '>Can dados de bajl'. por fin del
oo¡'rilPnto :mes ~n el Cuer:po a que pertenecen, y los res..
tantes lo serán ;por Hn de ,julIo último, en quCl -:Um
plieron la oo'ad para el rcll.iro.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos {,nos.
Madrid 27 de agosto de 1923.

Señor...
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OOJIlandanolu a que penen_n 11==============_
Pueblo

---------11--"'------
D. Esteba.n Cordero Isar •.•••••••• Suboficial o' --- -.-_.
Pedro Berna! GonzáleJ: Cab······ P. M. 10. TercIo •.•••..• , Burgos •••••••• Burgos.
Pedro Costanilla Muño~"'" T o Marruecos "., ..• , \Tetuán....... Marruecos.
José Alcaine Lahoz •.•.. ...••• rompeta •.••• Cab.- 18 Tercio •...••••.. .'\ Castro del Rio .• Córdoba.
Roque Alvarez Alle'r' • .. .. .. . . • .. . ITerue! .. Terue! Terue!.

• • • •. .....•. Cab - o T ' J ó LAntonio Balaguer Fuentes.,. ••.. . 1.0' erclO.. .•..... 11 .e n.:........ eón ..
Bernardo Esparza Val,ero . .. •.... ,V:lenCla •••• , ••• ,., i()oteme?te ., •. ValenCIa.
José Moragues Vidal '.jT ruel.•••••••••.......... '\1 1orrebaJa ••••.. Idem.
José Trillo Toro ••.•. "....... !Val~nCla •••••• , ....•••..... ,Puig••••.••••.. Idem •

......... ..... ,... ¡se-'l1a lS TYlll , an _uan de

Jaime Tur Ferrer••••• ' •..••••. '" ,. 1 ,Aznalfarache. Sevilla,
Agapito Borque Egido•••..•••..• , ;Can.anas•••••. , .•. , •..•.... , [bIZa ,' •••.•••• Bal~ates.
Salvador Calvo Casado Sona ••••••••.•..••. , • .. .,: Cabanill~s .•••. Sana .

. • . • . . • . • . . \ Salamanca ••.• , .•..•... , ... : Aldeávila de la
Rafael González Ruíz O d' "1 < ; Rivera ••..••• Salamanca.
Lorenzo Maroto Guz~á~:::'::'::'( uar las ClVl esCole~io <:uardi~s Jóvenes".: Málaga •••.••.. M.á1aga.
Miguel Más ArévaJo ! Cab, 18, TercIO.", .. ,., .. ' Manzanares •••• Ciudad Real.
Antonia Villén Sánch~"""""'\ AImerfa , ...• ," ·!IBerja Almetia.
Francisco Ortí Palatsí .::':::::::: Cab.- 23,0 Tercio•.•....• ,IIMar.tos •.•••••• Jaén
Faustino de Miguel García , " •... Cas~ellón .,., •.••.....•. !ITral~ueta..... Ct!s~el1ón.
Alejo Martínez Domíngu _ Sona.: ••.••• ,. ....• .. ¡,AbeJar ..•••••. Sona.

<.. Valencla 1¡'Fuente laHigue-

Juan Ortigosa Arrebola. .•....•. ta •.••••••.•• Valencia.
Miguel Tons Cirer •••••• . •.•.. ,. Lérida ••••... • •......... i10rgañá .. • •••• Lérida.

Baleares •••.•...•..•.•.•... '1 Palma de Mallor-

Ignacio Fernández Macho .•••• , •. " I ca Bllleares.tVizcaya ,~ t v·
_::-~-:- -_-_-!I------I¡..- ._._.._._.. ,~.... .... '¡r~es ao •••••••• lzcaya.

Madrid 27 de agosto de 192].-Aizpuru. ,-----

•••

IntendenCIa General tllltar
DESTINOS

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el te~iente de Intendencia, 'Con destino
en l~ Intend:nC1a general militar, D. Federico Va
lencI.a.I!0 Gaya, desempeñe en comisión el cargo de
~nIstrador ~el tren hospital número tres, auxi-'
bandole en dlCha administración el auxiliar de
tercera clase D. Juan Saavedra MontesinO&, que tie
ne .su des~ino.~ dicho Centro; devengando amoos
la. mdemruzaclOn reglamentaria.

De real orden Jo digo a V. E. para su conocimien
~ y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
anos. Madrid 25 de agosto de 1923.

Señores Capit.án general ~ .la primera región y
SubsecretarIo de este MInIsterio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado de
reconocimiento facultativo que V. E. c.ursó a este
Ministerio, dando cuenta de haber declarado, con
caracter provisional, de reemplazo por enfermo,. a
P8ll'tir del día 8 deL mes' actual, con residen.cia en
Jerez de la Frontera (Cádiz), al auxiliar de tercera
clase del cuerpo Auxi]¡iar de Intenden.cia, con des
tino en el Parque de Campaña y Hospital Militar
de Alcalá de Henares, D. Ed.uardo Berdegué Gó
mez,. el Rey (q. D. g.) se ha servido confirmar la
determinación de V. E. por haberse ajustado a -las

instrucciones que determina la real orden circular
de 14 de enero de 1918 (C. L. núm. 19),

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 25 de agosto de 1923.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la segunda región e
Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido el día 4 del mes
actual la edad reglamentaria para el retiro el auxi
liar prinoipal del Cuerpo Auxiliar de Intendencia,
con destino en la Intendencia genera~ militar, don
Angel Estalayo Vázquez, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer pase a La expresada situadón con
el haber pasivo de 450 pesetas mensuales que le
ha sido señalado por eL Consejo Supremo de Guerra
y Marina., c.uya cantidad le será aoonada a partir
d.e 1,0 de septiembre próximo venidero por la Pa
gaduría de la Direcoión general, de la Deuda y Cla
ses Pasivas,. por fijar su residencia en esta Corte.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 25 de agosto de 1923.

Señor Subsecretartio de este Ministerio.

Señor Presid~nte del Consejo Supremo de Guerra
y Marina e Interve.ntor chnil de Guerra y Marina
y del Protector~{io en Marruecos.
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Secd6n , Dlreccl6n de tria Caballar 9Remonta
OOWURSOS HIPICOS

Excmo. Sr.: F..n. 'Vista. ~l escrito d1rigi~() 3. este Ml
nisterJo por el Presidente del Cumité Central de las &r
ciedade; h!;picas ~ñolas, en solicitud de que se auto
rice a los jefes y oficiales del Ejército para roma.r parte
en el <Pncurro hípico que ha de celebrarse en Melilla
durante los d:ías 9, 10, 11 Y 13 del mes de septiembre
próximo, así como que ,se conceda una cantiáad para
prem..íos del mencionado concurso, el Rey (q. D. g.), ac
cediendo a lo solici!1.ado, ha tenido a bien conced~' la
ca.ntidad.de 2.000 pesetas <pn cargo al eapítulD noveno,
artículo único de la secci 6n cuarta del vigente preompl1PS
to, en concepto de premios para el expresado concu¡ so;
que tend1á carácter de «C'ú'Cunscripci6n>, su;jetándc,se
para su celebraci6n, concurrencia de jefes y oficiales y
demás extremos" a lo dispuesto en el reglamento de 22
de febrero de 1905 (C. L. nfun. 33), y reale<; 6rdenes cir
culares de 13 de 1IUl.l7J} de 1906, 30 de abril de 1908, y
26 de septiembre de 1911 (C. 1.. nÚJ]1S. 49, 71 Y 19"2), Y
0QIl la limitaci6n que determina la soberana disposición
de 8 de abril de 1916 (C. L. nlím. 74). Es nsi;m1smo la
voluntad de S. M. que el Capitán general de la priruera
regi6n comunique esta t.utorizaci6n al recurrente, i·,c1u
yéndole copia del inciso sexto de la :real orden de 13 de
"llarzo antes citada; y que al Intendente general militar
disponp:a. se expida elcorrE'!iPOndiente librarnlento de la

. cantidad que 'Para prem10s se concede, a tavor del Presi
elE'nte de la Sociedad Hfpics. de Melilla, el que para ha
cerlo efectivo deberá presentar el programa en que tI
guro la prueba «Nacional> y llenar las demás formali
dades reglamentarias.

De real orden lo di~ II V. E. para su conocimiento
v domlls efectoR. DIO!'! guardo ll. V. E. n.uehos ldlo.Cl.
l.fadrid 27 de agosto de 1923.

Sefíor Comandante grncra1 de Mclllla.

Sefl.ores Capitán general (le la primerll. regi6n, Intendeu
te gener-nJ militar o Intcl'Vcntor civil ele Guerra y Ma
rina y del Protectorado en Marru.ec~.

»ISl'OSICI{)~

• la Subsecretarfa y Secciones de este Ministerio
'1 de las Dependencias centrales

. --!

Subsecretaria
Ne:roefado de asunto, de Marruecos

PEI'IClON DE DESTINOS

Continuación de la rcla.c:i6n de la circular de 24 de
agosto de 1923 (O. O. nüm. 187).

AL GRUPO DE FUER/ZAS REGULARES INDIGENAS
DE CEUTA NUM. 3.

A ]os Tabores de Infanterfa
SoldB.do, Enrique Teruel Veroel, del regimiento Inhute

lI1a La Pr.Incesa, 4.
Otro, Francisco Gómez Garda, del mismo.
Cabo, José fiel IJastillo MCá.ntaru., del do SIlIU Fernan-

do, 11.
Solóado, José Gl'l\dl\ F1etll., del mismo.
Otro, José CasUlla Pérez, del mismo.
Otro, Félix Gómez IJorren, del mJ!1mo.
Otro, Antonio Hodr1¡~lez P61'ez, del mitimo.
otl"P, Agustín Mltrfll (larb(LD, del mismo.
Otro, AntonloMlttl~ CnboJIo, del mismo.
Otro, Manuel Rodl'1guez Mato, del' mismo.
Otro, José Sán·;.hez Martas, del mismo.
Otro, José CamPos Qonzález ,del mismo.
Otro, Vicente Salcedo San EUStaquio, <.lel mlsmo.
Otro, Lorenzo Lázar0 Domingo, del mismo.
otro, Eleuterio Viera MontEm>, del. mismo.

Soldado, Francisco Pérez Gutiérrez, ti reg:i.1D,lElllto In-
fa:nterla San Fernando; 11.

Otro, Domingo Erroz Asoa!n, del mismo.
Otro, Jua.n González Mufioz, del mislllD.
otro, Antpnio Llamas León., del misl:no.
Otro, Miguel Marqués RamOS, del miSlIlP.
Otro, José de Lafuente FernáDdez, del mismo.
Otro, Venancio Minuesa Sa.nguillo, del mismo.
Otro, Aurelio Larraya Armendáriz, del mismo.
Otro, Vicente Martrnez Taroncher, del~
Otro, Angel AC€do Sañudo, del mismo.
Otro, Modesto Prieto Ch8J...'Ón, del miSffi().
Cabo, Latino Cuesta Santos, del de América, 14.
Otro, JOSé Torres Martín, del de ·Extremadura, 15.
Soldado, A'lejandro ROH'ndo G6.mez, del de Barbón, 11.
Otrp, Anacleto Cano Sal6s, del de Gal1cia, 19.
Otro, Bar1.:olomé 'I'a,bllenca Tabuenca, del mi<>mo.
Otro, Petronilo Bravo Garrido, del de Guadalalara, 21J.
Otro, Agustín Veiga Mejuto, del de Valencia, 23
Cabo, Alfredo Rosser Guisot, del de Luchana. 28.
~ldado, Maooel García Mata, del de Gran9.du., 34.
Otro, Manuel Boc·~rra Varela, del de Burgos, 36.
Otro, Ambrosio Fidalgo, del mismo.
Otro, Manuel Blanco Blauc.o, del lUlismo. ..
Otro, Cándido Ferrer Canet, del de Cantabria, 39.
Otro. Celestino Vázquez Valcárcel, del de eertfiola, 42.
Otro, José Varela Gómez, del mismo.
Otro, Gabriel González Vila, del mismo.,
Otro, DiElgo Pimentel Re~ ~ mismo.
Otro, José Ges Mll.rlin, del <te San Marcial, 4.<t•
Otro, ,F};.tC'bao, Doladé PaJan, d~l mismo.
Otro, Ram6n 'Torres Mir, del .mismo.·
Otro, J'.aqJlto llar PC'.na, del de San Quint1n, 47.
Otro, Jorge Cucllo A!"asnnz, del mismo.
Otro. Antonio Alegre Buzón, del mismo.
Otro, Florencio .Mur Bistuer, del mismo.
Corneta, F..dua~') Monte.c;inos García, Ocl de Pa;vIa, 48.
Tambor, Josó Aparicio RPdrí¡!;UCz, del mISmo.
Soldado, Antonio ])amínlnlez Mal Un, del ele Alava, H~.
Otro, Francisco CIIJ'IlGlOS L6pcz, dcl de Melilla, 59.
Otro, FortunatoMontero Sllván, del mi'lmo.
Otro, Antonio L6pez Reina. del de Cádiz, 67.
Otro, Toodoro Foorte.c:; Gareía, del de ArríCs., 68.
ot'l'O, Jh,c;é 'Ranúrez Soto, dcl mismo.
Otro, Manuel Recha Romera, del mismo.
Otro, AntoniO Rodr1'guez Clarct, del mismP.
Otro, FrancisCO Urefla Mora, del mismo.
Otro, José CllStro Gan::fa, del mismo.
Otro, Antonio Guerrero 14'ez, del m1smo.
Otro, Juan Uroz Reyes, del mismo.
otro, Nicolás Pérez Garefa, del masmo.
Otro, José Motell6n Borre~uero, del mismo.
Otro, Juan José MarUnez García, del mlsmo.
Otro, Juan Jiménez Quiles, del de Cartagena, 70.
Otro, Vleente Rernando Gu.tiérroz, del de La Vi.c~t"L'1, 76.
Otro, EmHip Alegres Gromas, del mismo.
Cabo, MarUn Valettlcla Rebollo, del batall6n ~ Caza<1o-

res 'Rond.a, 6.
Otro, Manuel Campos Martagá.n, del mts.rllD.
Otro, Antonio Mel~ Gn.rcfa, del mismo.
Soldaeto, Rafael RIpOn Ripoll, de la 6." ComandanCia ~

Tropas de Intcndenda.
Otro, Ramón Solanas rr'urrens, de la misma.
Oa.bo, Rafael Gómez Ferná.ndez, del reguniento InfIl.T~t.e

ría. de Ceuta, 60.
Soldado, Juan Alvarado Vá.zquez, del de Sf\!'1'nllo, 69.
Otro, FrucluOID MarUnez QlIM, del batll1l6n CazadJre8

Cataluna, 1-
Otro, Bernardo Taratiel Altarrl.bn, del mismo.
otro, Adolfo Snlcedo Mll1fu:l, del mismo.
otro, Mnnll('!l HuecnR Ballesteros, riel do Madrid, 2.
0.,:m, .'l'ORfJ 'Ferr1s 'Erve'l'a, del de Tarifa, 5.
(JiJ'O, Mnnuel Jurado MonWR, del elo Flp;llerllS, 6.
("..abo, JoRÓ Nadnl :F'101'l'.Cl, del de CIlHlRd RotJ:r:lgo, 7.
Soldiado, Jesl1s PC'f1n Roclr1p;ucz, dol mismo.
Cnho, Antonio Pérrlz Horr<'fo, rIel de Arn'j'lileR, 9.
Soldado, Doo¡¡-raclas Aldomar RUiZ

i
<1el df\ Segorbe, 12

Otro, R¡¡.m6n BUltrago AreváJo, de rrUsmo.
Corneta, EmiliO Alvarez Alvarez, del de Chielana, 17.
Soldado, JUa.l1. Damaret Cervera, del mismo.
Otro, M.odesro ,:::arp¡o Vera, del mismo.
Otro, Juan Vives Grillo, de la. Comandancla,Art1Uerf&

de I..a.1.'a.che. '
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Soldado, Miguel Lasanca Claros, de la Olmandancla de
Artilleda. de Lara.che.

Otro, Ma.rtfu .Ma.rt1nez González, del reg1mi€llto Inír.nte
r1a. Guadalaja.ra. 20.

Para el Tabor de Caballería
Soldado, Miguel R<Xlrfguez Ferradas, ~ regimi.enlP

La:ncaroo de Farnesio, quinto de Caballer1a.
Otlro, Dom,ingo Bautista Gallardo, d€ll ~ Villaviciosa,

rextx> de Caballer1a.
Otro, Antonio SánchezMartin, deiL mismo.
otro, Francisco Cíes Peña, del de Cazadores de Lu ata

nia, 12.1), de Oaballer'ía.
Otro, Francisco Nievas Ram1rez, Q"el m1smp.
Otro, FranciSCO González Estévez del dé Alcántara, 14.0

de Caballerfa.
Otro, Manuel MederoFranco, Ael mismo.
Otro, Lorenzo Moreno García. del m1SIIlu.
Otro, José NavaITP Rodríguez, del mismo.
Otro, Antonio Narváez Alonso, del mismo.
otro, Manuel Rama; Martín, del mismo.
Otro, Urbano Cobo García, del m.ismo.
Otro, Bautista. Balaguer Balaguer, del mism.o.
Otro, José Sellarés Morera, del mismo..
Otro, Felipe Juan de Prado, del mismo.
Otro, Francisco Ligero Nüñez, del tIe .cazadores Maña

Cristina, 27.1) de Caballería.
Otro, Santo> Peralta García, del 4.1) regi.miento de Artl-

Heria pesada.
otro, José Pérez Orellana, del mÚ\D1o.
otrp, Antonio Rey Díaz, del maSlIlO.
otro, Juan Cumbres Al\-arez, del mismo.
Otro, Antonio Roldán Valle, <Iel 'mis:no.
Otro, flmilio Martín Soto, del tercer regimiento de Ar

tillería ligera.
otro, Ricardo Valenzuela VaJenzue1a, 001 regimiento de

Artillerfa de a ·~aballo.
Otro, Catalino Sánchcz CLmbr6n, del DelJ6Slto Ganado 0e

Geute..
Cabo, Antonio Barroso Macarro, del ] egimieuto CazJ.:lo-

res Vitpria, 28.0 de I:::abnlleda.
Soldado, Benito Vnllabriaga O>iduras, del mismo.
otro, R4fael Saavcdra Expósito, del In.!smo.
Otro, Sim6n Iglesias Cayetnno, de Id. Comandencla <te A:r

tilleda. de Ceuta.

tamborea al tambor de la Comandancia de Ing-eni,e-
ros de Ce.uta. Luis Múquez· Malina,. por reunir ltis'
condiciones que determina el a.rtículo segundo de
la real orden circular de 24 de febrero de 18<J4,
(C. L. nÚIn. 51) y ser el más antiguo de su escala;
asignándosel-e la antigÜedad de 1.0 de septiembre
próximo y quedando destinado en la misma Coman
dancia en va,eante de plantUla que de su clase
existe.

Madrid 25 de agosto de 1923.
El Jefe de la. Beooi6n

Anlonio Los Arcos
Señor...

CUERPO SUBALTERNO DE INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr.: Conforme a lo solicitado
por los interesados, y -con arreglo a lo que previe
ne el artÍC'Ulo 39 del reglamento para el personal
de íos Cuerpos Subalternos de Ingenieros, aprobado
por real decreto de 1.0 de marzo de 1905 (C. L. nú
mero 46) j han sido incluídas y eliminadas en las
escalas de aspirantes a celadores de obras militares
y auxiriares de oficinas de los expresados Cuerpos
Subalternos; las clases de tropa. que figuran en la
siguiente relación, que da principio con el subofi
cial D. Antonio Gareia Clavellino y termina con el
sargento José Granados González.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 26 de
agosto de 1923.

I!l Jele de la SecdÓll.

Antonio LAs Arcos
8e1l.or_

~ lf1IS H cfta

INCLUIDOS

(Contin'lmr4) •.. '

SecdOn de Caballerla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
ha tenido a bien disponer que el sargento maestro
de trompetas y cabo de trompetas de Caballería.
Manuel Eleno Gutiérrez y Arturo Pelarda Bádenas1
ascendido el primero por méritos de guerra en el
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta
número 3, pasa aL mismo como supernumerario, y

.el segundo,· ascendido del regimiento Cazadores de
A~cántara núm. 14, al Grupo de Fuerzas Regulares
de Ceuia, de plantilla,. verificándose la correspon
diente alta y baja en la pr6xima revista de comi
sario.

Dios guarde a V... muchos años. M..drid 24 de
agosto de 1923.

el Jefe de la Sección,

P,dro de la Cerda
Señor...
Excmos. Señores Comandantes generales de Melilla

y Ceuta e Interventor civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos.

•••

Seccl6n de IngenlerDS
ASCENSOS

Circular. De orden del Excmo. Señor Ministro
de la Guerra, se promueve al em.ploo de cabo de

Aspirantes a celadores

Suboficial, D. Antonio Gar.cía Clavellino.

Aspirantes a auxiliares

Sargento. Lorenzo Pérez Gil.
Otro~ Nazario Fernandez Campo.
Otro, Gregorio'GonzáJez López.
Otro, Francisco Gurrea Nozaleda.

EIJMINADOS

De la escala de auxiliares

Suboficial.. D. Fernando Jericó Pérez.
Sargento, Manuel Gracia López.
Otro, Valentín Santiago Antón.
Otro, Arsenio Villanueva Gutiérrez.
Otro. Luis Estébanez Arroba.
Otro, Cesáreo DomínguezRubio.
Otro, Gregario Cuadrado Lorenzo.
Otro, Miguel Alonso Becerra.
Otro.. Gabriel de Loma. OlOno y Ladr6n de Gua-

vara.
Otro, Francisco López Martínez Palomin~.

Otro" Benjamín ReaL Tébar.
Otro, Aurelio García Romera.
Otro, Pascual Anguas Becerril.
Otro, Manuel Romero López.
Otro, Odón Día! Martín.
Otro, José Granados González.

Madrid 26 de agosto de 1923.-Los Arcos.
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(1). No le cOllBlgnatl 1011 precios de compra en los HOspltalel de Melilla y Chafarmas, por venficar el sumlnllltro a 108~f
ha habido compras.-(2) No figuran los precios de 1011 HOllpitales de Alhucem.ss y Peñón, porque se abastecen de los de e_

Intendenél
Precio, máximos a que los Establecimientos que a continuacl'ón se indican, han adquirido los principales articulos¡

(Cada parque engloba cuanto concierne a los Depóstios que, en otras plazas, dependiJ

Sr:R.VIOO DE SUBSISTENCIAS
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~egiones y Establecimientos <'> El o. Ñ '" o- ..... o· .~ ~ ?;:1 ~
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~ '" o.., ::N '" .. .., .. ..o. o: : ~
ro ..,,,, " .. .. ]- . ..o : [ .....

¡;~o ... o- : :r: : :.., .......,
7 ;;: : !:.: : .. .. . ¡;'" '" o

HI. IQ.m.¡ Q.m·1 Q.m·l Q.m.1 Q.m.
!

Kilo IQ. m·1 Q. m'l Q. m·1 Q. m. ¡Q. m·1 Q. m. ¡Lata IQ.m. HI. IQ·D
. - I I ,

I¡P",,, 'oI.....'''d. ,. M"'ri' .... · · · · · 26,50 · · · » 58,25 » 7,00 · · » 6,-
Idem de Alcalá•.••••••.•..•..••.... · · · » · 27,6) · · · · · · 6,80 · » · ·~ Idem de Badajoz.••..•.•.•••..•. " .. » » » » · 28,00 » · · · 59,50 · 5,55 · » · ·Hosoital Militar de ~adrid ••••••••.• · » · · · » · » · » · • · · » · ·l." ~egIón.. Idem de Alealá ••..••••...•...••••.. · · · · · · · · » · · · · · · · ·Idem de Badajoz•....•.•..•.......•. · · · » » » » · · · » · · · » » ·Idem de Urgencia ..•••••••..•••.•. » · · · · · · · » · » » · · · · ·Idem de Valdeiasierra•••••••..••.••. · · · · · · · · · · · · · · » · ·I
Parqne de Intendencia de Sevilla••.. · · » » · 28,00 · » · · 54,25 6,65 7,25 · · · ,
Idem de Cádiz..••••••.••••.•.•.•... · » · · · 26,73 · » · · 55,00 6,80 8,81 · · · ,
Idem de Córdoba •.•......•..••••.•. · · » » · 27,00 · · » · 54,00 6,25 5,75 · · » ·Idem de Málaga •••••.•.••.•..•••.•. · » » · · 29,50 · » · · ~5,75 6,90 8,38 · · · ·Idem de Oranada ................... · » » » · 27,25 · · · · 52,50 5,40 6,75 · » · ,

L' Regl6n •• Idem de All¡:eciras .................. » » » » » 29,50 · · · · 55,00 5,25 9,25 » · » ,
Hospital MIlitar de Sevilla .•.•..•... · · » » » » » · · · · · · · · · ·Idem de AIgeciras .................. · · » » · · » · · · » · » » » » ·Idem de Cádlz.......... , ........... » » » » · » · » » · · » » » » » ·Idem de Córdoba................... · » » » » · » · » » » · » » » » ·Idem de Oranada. ................... » » » » » · · » » · · » » · · · ·I Idem de Mála¡a ............... " ... » » » » » » » · » » · » » » · · ·1Pa (ue de Intendencia de Valencia.•. » » » · » 30,30 » » » » 62,75 6,00 10,00 » · »

8:5Ide n de Cartagena.................. » » » » · 31,90 · · » · 63,51 (\,15 10,62 » » ·L' R,e¡16n.. Hosp tal Militar de Valencia......... » » · » · · » » » » · • · · · · ,
Idem de Allcant. (I) ................ • · • • · , · · · · · · · · » · •

I Idem de Archena (l) ................ » · · » · , · · · · · » » · · » •¡Pm¡e ... ¡,.....",. ,. ,,,",.,, . · · » • · 32,00 · · · · 63,43 7,26 10,886 » · 175,00 11,0
Idem de Tarra¡ona ................. » · » · • 29,35 » · • · 60,00 6,00 . 9,81 • · · •

". R,e¡l6 Hospital Militar de Barcelona ....... » • · · » · · · · » · · · » » · •_ n.. Idem de Oerona .................... • • » » · » • » · » · » · » » · •
Idem de L~rlda ..................... » · » » » · » · · · · » » · » · ·Idem de Tarra¡ona ................. » · · • · · · · · · » , » » » » •

{ Parque de Intendencia de Zara¡on .. · » · » · 28,44 • · » · 63,00 6,12 5,50 · • · 11"5' R, ¡I6 Idem de Jaca ....................... · · · · · 30,40 • · · • · 4,00 8,50 · · · •• e n.. Hospital Militar de Zara¡oza ........ · • · • · · • » · · · · · · . · · •
Idem de OuadalajAra•••.•• , ......... · · • · · · · · · · · · • · · · •

1
lO..Parque de Inteftdenc!a de Bur¡os •••• » • • » · 32,10 , , · · 60,00 6,00 10,00 » , »

Idem de Vltorla..................... · , , · · 31,00 · » · » 58,70 4,90 7,75 , · · 10,45
Idem de Pamp~ona.................. • • · • , 32,00 · • » , 57,60 4,00 8,05 · · · •
Idem de LOffrollO ................... · · , » · 32,00 · , · · 56,75 6,00 7,00 • · • •
HospItal M Itar de Bur¡ol •••••••..• , · • » · · , · · , · · · · · · •e.' ~e¡l6n •• Idem de Bilbao...................... · · , · · , · , » · · · , » » • •
Idem de Lo¡rollo ... '" ............. , • • · • · , · · , , · · · · , •
Idem de Pamglona.. _............... » · , , · · · · • · · • » · · · •
Idem de Ssn ebast1án ............. · • • • · · · , » » · · · • , , •
Idem de Santotla.................... » , , · · · » · · , · · · · · · •
Idem de Vltorla..................... · • , · · • · · • · · · · · · · •

I
~ Parque Intrndenc!a de Valladolid••.. , , · » · 32,25 · » · » 56,20 6,90 7,23 · · • •

7,' ~e¡l6n.. Hospital mllltar de Valladolld ....... • · · • » , · · · · » » • » · · •
Idem de Se¡ovla.................... · · · · · · · · • · · • • · · · •lP.",,, ' ....'''d. ,. Lo C.ro...... , • • » » 37,05 · » · · 60,25 8,50 14,20 · · · •
Idem de VI o....................... · · • » · 37,00 • • » • 61,00 · 13,00 • · · •

L' R, ¡I6 Idem de O~edo .................... • • • • • 36,75 » • · · , S,50 9,65 • • • o,J'
e n.. Idem de f'errol.......... .. ........ · • » » · , • • · · · » » • · · •

Hosplta! mllltar de La Corutla ••••••• • • • • · · · · , · · · · · · • •
Idem de VI¡o ....................... · · • • » • » • • • · • · · · · •

1Puq.. ¡,.,'~".,. P............. · • » • » 34,86 • • • · 65,00 6,50 11,50 · , 150,00 •
Baleare. Idem de Mah6n.................... » • • » · 34,50 · • · · 66,50 7,00 12,50 · · 195,00 •••• , • HOIpltal mllltar de Palma ••• ,., ••••• • • » • · • · » · · · , · , • ·Idem de Malt6n ................ , .... » · » · · • · • · · · · • • • · ,

1...",." ...,,,,,. ,. T~,,"•...... • • • • · 29,50 • • · · 57,50 · 19,95 · • · JSt5
c:.narla. HospItal mIlitar de Tenerlfe •••.••••• • • • • · · • · • » · · • • , • f••• Parque IntendencIa Oran C.narla •• , · • • · , 31,00 · · · · 56,00 9,50 19,00 • · ·H(lspltal mllltar de Lal Palmas •••••• • » • • · ..> · · · · · · · · · »

Parque Inten~ncla de M~lllla , ••••• 181,00 · 119,00 183,00 • 25,75 0,46 80,00 · · 54'75 9,00 11,90 0,30 189,00 •

1Idem de Ceuta .. oo .................. 194,00 78,00 137,00 208,00 , 29,70 · 93,0~ 78,00 51,75 55,UO 8,50 17,00 · • 180,00
Idem de Tetuin .................... · • 120,JO 2'0,00 · 23,77 · 92,00 · • · • 17,00 • • •
Idem de Lanche...... , ........ , •• , 190,00 · 137,00 · · 24,00 0,00 • 65,00 • 60,00 10,50 10,80 0,32 · •
HOlpltal milItar de Me1l11a ....... , · • , • · • · i · · • • • · • •Idem de Chafarlnas .............. oo • • • • • · · · · » • · • • • • •Alrica •• , ••• Idem de Alhucemas (2) .............. • • • • · · · · • · • · • · • • •Idem de Petl6n (2) .................. • • • , • • · , • · · • · • » • •Idem de Centa... , ... , •• oo .......... · · • • · · • • · · · · • · • • •Idem de Tetutn ............. , ...... • • • · · , • · • · · • • • · · •Idem de Xauen ........... , .. , ...... • • • • · • » · · • · · • · · • •ldem de Larache.................... · • • • · · · · • · · · · • • » •Idem de tlcázar .................. , . " · • • · » · · · · · · · · • · •Idm de rclla...................... • · • , · • • • · · · · , • • »

. -. oí
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:neral Militar.
rzinistro durante el mes de julio último, según los datos remitidos por las 'respectivas Intendencias militares.
mlsmo.-Circular de la Intendencia General Militar de 30 de abril de 1923 (D. O. núm. 96) •

.VICJO DE ACUARTELAMIENTO SERVICIO DE HOSPITA.LES
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Icl:e de Intendencia de dicha plaza en calidad de reintegro, a los precios que retultcl1 en ltatad1stica al citado Parque.
~( 18 de agOl$to te 19:13·-El Intendeate Ucll.cral, P. A. Juan Romeo.



2S de -aoeto de 1923 D. O. ntm. tSS

ConseJo SUBremo de Guem , Harina
PENSIONl!;S

En;mo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de 11\S
facultades que le e¡¡tán conferidas, ha. examinado el ex
paliente promovido por Dofla Elena Laromba Guidud
madre del teniente de Infanteria. D. Antonio ::;eg'll'~
Lacomba, en solicitud de que se le conc~da el abono de
la n~ev~ pensi6n que le h~ sido ot0~~aJ.a. a partir del
día SIgtllente en que faIlecJ.6 su citado hijo fundánrJ~se

en que el retrasar la petJcilb de l'ermuU: no fué per
su voluntad, si no por el sin número d'e dificultades
que se le pr€Sentaron para adquirir el aete de defun
ci6n dd causante.

Consi~e:rando <;.ue al roncede:rse la permuta de pens'l5n
que soliCitaba la recurrente, re le asignó romO fecha
para empezar a disfrutar la que pretendía la de 26 de
lI18I"0 de 1922, por ser ésta la de su instancia., dando

cum;plimiento l'l. lo que previene la. orden del Gobierno
de 15 de octubre de 187f3 y reales ordenes dé 17 de abril
de 1877 (e. L. llQ.m;. 139) Y 29 de octubre de 1899
(O. L. nQm. 528). .
Es~ Alto Cuerpo, ~n 1() del úOITiente mes, ha aeord:;¡.10

desesf;í.m.ar la. nueva InstanCia de la interesada, 'ya que no
es posible concederle la mejora d~ antigüedad que p~~

tende en la. referida ~6n.
Lo que de orden {¡el Sr. Presidente ~engo el honor de

·f!l~ifestar 8. y. E. para su conocimiento '{ efectos ..,D¡¡~
SIgUientes.. DIOS guarde a. V. E. muchos afíos. M.a.drid
24 de agosto de 1923.

El Oeneral Secretario,

Luis a. Quintas.

Excmo. Sr. General Gobernador :Militar de Granada.


